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Orden de 30 de septiembre de 1943 por la que se dispone 

que los funciona, ios que en la actualidad prestan ser
vicios en los Tribunales con arreglo a la Orden de 10 
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y 9682.
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Otra de 23 de septiembre de 1943 por ¿a que sé declara 
vinculada a doña Eugenia# Tablado Martin la casa 
barata y su terreno número 70 del proyecto aproba
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gina 8680.

INDUSTRIA Y COMERCIO. — Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes. (Dirección Técnica).— 
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de traslado de la cátedra de «Geografía e Historia», var
eante en el Instituto Nacional de Enseñanza Media de 
A lcoy—Página 8690.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad- 
ministración de Justicia.—Páginas 3456 a 3464.



P á g i n a  9 6 7 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  6 o c t u b r e  1 9 4 3

G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
M I N I S T E R I O  d e l  E J E R C I T O
DIRECCION GENERAL DE RECLU

TAMIENTO Y  PERSONAL
Destinos

ORDEN de 29 de septiembre de 1943 
por la que se destina al Servicio de 
Intervenciones al Teniente de A rti
llería don Leovigildo Sánchez Tru- 
jillo.
Be destina al Servicio de Interven

ciones al Teniente de Artillería del 
Regimiento de su Arana número 50, 
don Leovigildo Sánchez Trujilk), el 
cual cesa en dicho destino y queda en 
la situación prevenida en el párrafo 
segundo del artículo segundo del De
creto de 23 de septiembre de 1939 
(«D. O.» número 4).

Madrid, 29 de septiembre de 1943.

ASENSIO

ORDEN de 29 de septiembre de 1943 
por la que se destina a la Mejaznía 
Armada al Teniente de Infantería 
don Luis Ortells Simón.

Se destina a la Mejasnía Armada 
al Capitán de Complemento, Tenien
te efectivo de Infantería, don Luis 
Ortells Simón, del Grupo de Regu
lares número 6, el cual cesa en di
cho destino y queda en la situación 
prevenida en el párrafo segundo del

R E L A C I O N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

.* Angela Urra Irujo .... .......

.a María del Amparo Redondo López 

.a Paulina Soto García de Acilú ...
i.a Rafaela IFilpo Rojas ................ .
K* Rita Enrich Jubert ..................... .

i a Teresa Uribe Torróntegui ........
>.a*C'lara Uribe Torróntegui . . .v ......
>.* Eulalia Uribe Torróntegui ..........
• a Susana Uribe Torróntegui .........

Julia KJri.be Torróntegui ............

>.a Teresa Urreta Peñagaricano 
'.a Dominica Urreta 'Peñagaricano ...

i.a Manuel Zubiarrain Urcola .........

Laureana Moreno Ruiz ................
>.a Antonia Undabarrena Leguina ...

>.a Julia Goñi Romero v.................
K& Estéfana Ruiz de Arcaute y Ar- 

beras ...................................

i.a Luciana Irastorza Elicegul .........

>.a María Presentación Larumbe Va-
llejo ............ •••............................

i.a Inés Larraya Zuazo .....................

>.a Ramona Iturbe Zubia .... -...........
i.a Tomasa Lazcano Arietaleániz .....

.a Luz Garzón Jiménez ...................
'.a Emilia Castillo Garzón ................
>.a Gregoria Castillo Castillo .........
>.a María Castillo Castillo .... ...........

>.a María de Ig, Concepción de Silva 
y Carreras .........  ......;............

»  Pilar Hernández Crespo ...... .
José Hermosa Galán .............

Viuda i.....
Huérfana ..
Idem .........
Idem .........
Idem .........

Huérfanas,..

Idem .........

Viuda ........

Idem .........
Idem .........

Huérfana,.,.

Viuda .........

Huérfana ..

Idem .........
Idem .........

Viuda .........
Huérfana

Viuda .........

Huérfanas,,.

Viuda ........

Huérfana .. 
Huérfano ...

Infantería .... -....... ¡
Ide m ....................
'Idem .................. ...
!ldem ....................
Idem .................. .

Idem ..T......7...... .v.

Idem .777............. .

Idem ................... .
Idem .................. .

Idem ,77-..................

Idem ......................

Idem .....................

Idem ......................
lldem .................. .
!

Idem ................. ...

Guardia Civil ...r.7*

jlnfantería .... .......
)
Idem ...................
Artillería ...... í*....-

Teniente honorario don Quintín Legarreta Aranzi 
Teniente honorario don Cesáreo Redondo Olalla.. 
Teniente honorario don José María Soto López .i 
Teniente honorario don Rafael Filpo Silva 
Teniente honorário <ion Valentín Enrich Lloret ...

Teniente honorario don José Juüán Uribe Landeta

Teniente honorario don José Antonio Urreta Iru 
retagoyena ..................................................... .

Teniente honorario don Domingo Arámburu Ge 
rostegui ...•••................... .....................................

Teniente honorario don Hipólito Olano Mardone¿ 
Teniente honorario don {Manuel Ibargüengoiti

Olaeta ................................. .................................
Teniente honorario don Pedro Goñi San Juán ..

Teniente honor.0 don Juan Martínez de Estarron 

Teniente honorario don Bruno Irastorza Lardizó

Teniente honorario don Higinio Larumbe García. 
Teniente honorario don Clemente Larraya Guii

Teniente honorario don Vicente Herrarte Ezcurri 
Teniente honorario don León Lazcano Jau¿oro .

Guardia civil don José Castillo Fernández v:-

General de ¿Brigada honorario Excmo. Sr. don R i
fael RamS Núñez ................. ;.....................

C&ipltán don Andrés Hernández Campano
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articulo segundo del Decreto de 23 
de septiembre de 193*9 («D . O. nú
mero 4).

Madrid, 29 ¿te septiembre de 1943.

ASENSIO

CONSEJO SUPREMO DE JU STIC IA  
M IL IT A R

Pensiones (Personal civil)

ORDEN de 17 de septiembre de 1943 
por la que se declara con derecho 
a pensión y mesadas de supervi
vencia a doña Angela Urra Iru jo  y 
otros.

Excmo. Sr.: Por la Presidencia de

este Consejo Supremo se dice con esta 
 Techa a la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas lo siguiente: 

«Este Consejo Supremo, en virtud 
de las facultades que le confieren las 
Leyes de 13 de enero de 1904 y 5 de 
septiembre de 1939 («D . O .» trúm. 1, 
anexo), ha declarado con derecho a 
pensión y mesadas de supervivencia a 

 los comprendidos en la unida rela
ción, que empieza con doña Angela 
Urra Iru jo y termina con doña Julia 
Martín Campo, cuyos haberes se les 
satisfarán en la forma que se expresa 
en dicha relación mientras conser

ven la aptitud legal para el disfrute.
Las mesadas supervivencia se 

conceden por una sola vez.
Lo que de orden del Excmo. Sr. Ge

neral Presidente accidental manifies
to a V. E. para su conocimiento y de
más efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, 17 de septiembre de 1943» 
El General Secretario, P. S., Juan Al* 
varez de Soturna y or,

Excmo. S r . ......

U E  S E  C I T A

Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  DE  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
b

se
rv

ac
io

ne
s

Día Mes Año
Pueblo Provincia

1.000,00 
2.000.00 
2.000.00 

 2.000.00 
 2.000,00

2.000,00

2.000,00 .

2.000,00

2,000,00

2.000,00
2.000,00

2.000,00

2.000,00

2.000,00

»»?.OOO,0O 
*■' 2.000,00 

2.000,00

409,00

e_2.000.00 
1.000 00 
1.166,66 ■

(1)

1

1

Leyes de 14 de 
marzo y 16 de 
junio de 1942 
(«D . o . »  nú
meros 76 y 
1601. 1

ileglamento del 
Montepío M i
litar.

■leal Decreto uc 
22 de enero 
de 1924 («D ia
rio o f i c i a  1» 
núm. 20), [

5 abril 1942 
13 enero 1943 
21 noviembre '1942
10 febrero 1943

\

15 abril 1942

9 mayo 1942

5 abril 1942 

5 abril 1942

5 abril 1942 
5 abril 1942

5 abril 1942

5 abril 1942 

5 abril 1942

5 abril 1942
4 mayo 1942
5 abril 1942

11 enero 1942

28 febrero 1943 
24 julio 1931 
8 noviembre 1936

Navarra ...........
Burgos .............
Navarra .......... i
Sevilla .............I
.Barcelona .......

Bilbao ......

Guipúzcoa .......

Navarra ......... .!

Vitoria ............. ■

Vizcaya ............ ^
Navarra ........ .

Alava .............

Guipúzcoa .....

Navárra ..........

Idem .................
Guipúzcoa ...... i
Vizcaya ............

Jaén . ......

?Málaga 777777.-77-
Madrid .............. j
Málaga ......... J

Lerate ........
Burgos ................

lEstella ...................
Sevilla ....................
Igualada •..............

Bilbao ..........77......

Tolosa ...777..7V*......

Irurzun ......*..... .....

Laguardia ..............

Bilbao ............... .
O. de la Solana ...

U llivarri Viña . . .v

Irún ......................

Estella u.'...... ..... ...

Huarte ......... ..........
Mondragón ..........
Elorrio ...................

Linares ^...7 ...........

Málaga . ,7. .777,77 *77.
Madrid ............. •...
Málaga ..................

! Navarra .....
Burgos ........
Navarra .....
Sevilla ........
Barcelona

Bilbao ...7....

Guipúzcoa ...

Navarra ,,...

Vitoria .......

Vizcaya ......
Navarra ,....

Alava ..........

Guipúzcoa ..

Navarra

Idem ..........
Guipúzcoa .. 
Vizcaya

Jaén ............

Málaga
Madrid ......
Málaga

3
4

5
6 
6

[?,

n
8

8

8
4

8

8

8

8
9

8

10

11
13
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NOM BRES DE LOS INTERESADOS  

F

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo 0 
T¿niclad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES y NOM BRES DE LOS CAUSANTES

D . ;l M icae la  Echauri |Eguía ...................
D  a Concepción N oguera  R osat ...........
D .a Dolores Eraso R odríguez ...............

T>.a M aría  del R osario V era  Pecino ...
D .a T rin id ad  Luces del R osa l ..........
D .a M a r ia Sánchez (Venegas ...............

D  a Juana N ava iTo  Lucas ..... ................
D .a Celia N av a rro  Lucas ......................

D .a R osario  L u n a r  V e la  ...............
D .a Luc ía Sangu ino  C ruz ......................
D .a M ercedes N úñez Fernández .......
D .a Josefa H errero  D e lgado  ..............
D .a Consuelo T á rre ga  O ro val .......
D .a Isabe l C arm ona Segu ra  ..................
D .a C ata lin a  M en a  T orres ...................

D .a Rafa-ela R om ero R odríguez .......
D .a E loísa Rom ero R odríguez .......v . . .

D .a M ar ía  Jodar M árquez  ................. .
D .a Dolores V a lle  R odríguez ...............

D .a Ben ita  G a ra }7 E rrasti ...................
D .a Eusebia Cliércoles G il ....................
D .a C asilda S an  José M ed ran o  ...........
D .a M a r ía  B e lla  P a lm a  Es te ve ...........

D .a M a r ía  Isabe l G óm ez Jordana  Lc -
visón .................................................

D . Carlos Francisco G óm ez Jordana  
Levisón  .............................................

D .a C lotilde M olinero  Valencia  ...........
D . :l Estrella S á m ag o  G im énez .........
D .a Concepción S an ju án  F rancés  
D .a Cecilia Dan  R om án  G arc ía
D .a M ar ía  R odríguez C in ta  ..................
D .a F rancisca A gu t A gu t .......................
D .a D esam parado O rtiz N ach er ...........
D .a A n a de la R osa Pérez .......................
D .a M ar ía  Anton ia  López G a rc ía  ... 
D .a M a r ía M ellado  G á lvez  ................. .

D . Fernando  M artín ez  L isardo  
D .a M ercedes V ita R abada  ..................

D . José Pe legrí Pasto r .......................
D A  A de la  Casanovas Jarque .............. .

D . Juan  Pu ig  Torres ...•-•■•..................
D .a M a r ía  Lec ina  G ra c ia  .......................

D . M arian o  T ra in  Ben ito ...................
D .a M ax im ina  P ío Lezcano ..................

D . Cesáreo G onzález Castellano .......
D .a Josefa H incón  A rr ib a  ................. .

D  a M ar ía  Josefa A m ieva  N úñez ......

D . Lucas R odríguez R u iz  .........
D .a S ilv ina  Fernández A rcera ........

p . a G ertrud is M art ín  S an  José ... ...

V iuda . . .. ... ..
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........

H u érfan as  ..

V iuda  *.......
Idem  ...........
H u é rfan a  ...
V iuda ........
Idem  ...........

' Idem  ..........
Idem  ..........

H u érfan as  ..

V iuda  .........
H u é rfan a  .. .

V iuda  .........
Id em  .............
Idem  ..........
Idem  ............

H uérfanos .

V iuda  * .......
Idem  ............
Idem  ............ :
Idem  ............
Idem  ............ ■
Idem  ............ <
Idem  ............ ,
Idem  ............ .
Idem  ............
Idem  ...........

Pad res ........

Id em  ............

Idem  ............

Idem  ............ .

Idem  ............

M ad re  .77..;. 

Pad res  .. .. ...

M ad re  .. . . . . .

In fan tería  ........-........!
Idem  .........................
Idem  ......................... 1
Carabineros ........ ...|
Idem  ................. *."*•••
In fantería  ................
G u ard ia  C ivil

Idem  ..........................

In fan te ría ............
G u ard ia  C ivil ........
G u ard ia  C ivil ......
Idem  ........................
Idem  .......................
Carabineros ...........
Idem  ........................

Idem  .............. ........

In fan tería  .. .. .7 ..;...

C. A . S. E ..............
G u a rd ia  C ivil
C arab inero  .........
Idem  ..........................

Aviación ...........

in fan te r ía  ................
Idem  ......................
Idem  .........................
Artillería  .................
In fan tería  ...............
G u ard ia  C iv il .......
San idad  M ilita r ...
G u ard ia  C iv il .......
In fan tería  ................
Idem  ..........................

Artillería  ......

Idem  ..........................

Idem  ...... ...................

Ingenieros .............

in fan te r ía  .........

Intendencia. ............

In fan te r ía  v .-.-.y .. ;. .. 

Artillería  ..................

Teniente don A le jan d ro  Cuerda N ie to  ....................
Segundo Teniente don Francisco del V a lle  Vital. 
Segundo Teniente don Geveriano O rtega  Góm ez .
Teniente don Salivador Vilches G onzález ............
Teniente don Juan Sa las Cáceres ...........................
Segundo Teniente don José Sanz Peña  iba .............
A lférez don C laudio Cornuda H errera  ....................

Suboficial don  A m ador N ava rro  del Espíritu Sanó

Sargento don  (Miguel G u ija r ro  Fernández ............
Sargento don Francisco Vizcaíno B azaga  ........
Sargento  don Eduardo Núñez Fernández ............
Sargento don Antonio Fardo Pelayo ........................
Sargento don (Rufino Tu  m entes López ...................

Sargento don Ifid ro  Tu rrión  Gonzálezz ................

Sargento don R a fae l Rom ero Expósito ...............

M úsico de segunda don José Valle  Fortes ............

G u ard ia  civil don Jacinto G onzalo  A lm azán  ....
C arabinero don Antonio M artínez A raguz  ..........
Carab inero  don José G onzález B a rb a  ............. .....

Com andante don R a fa e l G óm ez Jordana  Sousa r

Teniente don Basiliano M atute  M artínez ....
Sargento don Eustaquio Caro Chacón ....... ..........
Sargento don Antonio D íaz  D íaz .......................... ••
Sargento  don Joaquín Torres M atos .......................
Sargento don Angel Torres Fcrná .......................v..
Suboficial don Angel R odríguez P ia ilo  ....................

Sargento  don Leonardo V alenzuela  Cubillo  ....(
Sargento don Esteban Sánchez Ig lesias ............. .-.j

1

So ldado Jaim e Pe legrí C asanovas ............. ............ '-j
1

i

Soldado Isa ía s  G onzález R incón  .......77; . . . . . . ....... .77

Soldado Joaquín  A m ieva  N úñez ..............................’

So ldado Inocencio R odríguez Fernández r.Y...7.;..., 

Soldado Jenaro M artín  S a n  José .../e^...........T.7̂
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Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe clór conoci
miento a los in

teresados

1Leyes o regla-
imentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se le« consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia
Dia Mes Año

£23 33
650.00
650.00 

1.166,66
1.333.33

650.00
800.00

1.338.00

696.00
705.00
400.00
244.00 
4C0.00 
670,20

1.242,04

400.00

500.00

666.66
320.80
890.80
700.80

4.500.00

1.333.33
1.600.00
1.453.30
1.875.00
1.875.00 
1.222,50 
1.000,0$
1.500.00
1.458.30
1.875.00

812.50

912.50

912.50

547.50

693.50 

416,10

912.50

693.50

(1)

I

Real Decreto de 
22 enero 1924 
(«D. O »  nú
m e r o  20)

estatuto de Cía- 2 
ses Pasivas del1 
Estado de 22 2 
de octubre de 
1926 I 

•2

1

2

2

12 julio 1942
3 enero 1943 
7 noviembre 1942
15 diciembre 1941
4 mayo 1942
4 enero 1940 

14 diciembre 1939

24 septiembre 1942

28 noviembre 1942
16 diciembre 1942 
2 octubre 1941

11 enero 1942 
24 marzo 1942
13 diciembre 1942
11 enero 1943

23 enero 1938 

28 marzo 1937
j

28 noviembre 1942'
14 enero 1942 
10 enero 1942 
31 marzo 1942

23 junio 1943 
♦

10 enero 1943
5 mayo 1940

_  __ j 
— » ■—__ __ __ r

12 marzo 1943 
>3 julio 1937. 
l-í mayo 1941 .

i1
?2 septiembre 11940 ;

I.
í2 septiembre ti.940 *.

1
12 septiembre CL940 ]

7 mayo 194-1 1

3 septiembre 1939 i 
i

5 abril 1939 ( 
f

9 junio 1940 £ 

1 julio 1939 ^

1

Navarra ...........
Valencia ..........
Madrid ..............
Cádiz ................
Oviedo ...... v .. .
Madrid ..............1

Barcelona ........
1
Sevilla . .......
Cácercs .............
Madrid ..............
Zamora .............
Valencia ..........
Málaga........... .
Tarragona

Sevilla ...............

1
Granada ..........
I
Alava .............
Zaragoza .........
Valladolid 
Huclva ...........

Bilbao ..............

Madrid ..............
Zaragoza
Alicante
Madrid ..............
Sevilla ...............
Castellón ...........
Valencia ..........
Almería ......
Cádiz (Ceuta).. 
Córdoba ..........

Barcelona 

[dem ..................

[dem ......... .

Zaragoza .. i

Segovia ............. i

Granada

Santander . . 1 

fall-adolid .......  1

Vitoria ............... .
Pamplona ..........
Valencia .................
Madrid ..................
Algeciras .................
Oviedo ....................
Madrid .................. .

Barcelona

Sevilla .....................
Torrcquemada ......
Madrid ................
Alfaraz de Sayago.
Valencia .................
Málaga ...... ............
Tarragona .............

Sevilla ....................

Granada ...............

Vitoria ...................1
Zaragoza .................
Valladolid ..............
Huclva ...............

Bilbao ......................
i

Madrid . . . . . . .....^
Zaragoza .................
Alcoy ......................
Madrid .......... ......... ;
Utrera ....................  ,
C. de Vinromá ... ,
Valencia .................■
Almería ..........  '
Ceuta ......  ........... (
Fuen teove juna <

i
Barcelona ..1.....  ]

1.
Idem ....................... '

' 1
Idem .......................^

1
Mucl ....................  1

1
H. de Eresma ...••• £ 

1
Granada ..... . C

1
Valdepradd . . .  £

1
■ .i.

1
Alava ....... ...
Navarra .....
Valencia .....
Madrid .......
Cádiz ..........
Oviedo ......
Madrid .......
1 *
Barcelona ...

Sevilla ........
Cáceres .......
Madrid
Zamora ......
Valencia .....
Málaga .......
Tarragona ...

Sevilla .........

Granada ...

Alava .........
Zaragoza .... 
Valladolid .. 
Huelva

Vizcaya ......

Madrid 
Zaragoza .... 
AÜcarne 
Madrid
Sevilla ........
Castellón .... 
Valencia ..... 
Almería , 
Zád’z
Córdoba ......

Barcelona ... 

Idem ...........

[dem ...........

taragoza ....

Segovia 

} ranada .... 

Santander ... 

ralladolid

13

14

15.

16

17

17 bis

13
19
19
19

20 
21 
19 
19

22

22

22

23

24

25

26 

2Í
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a ,  Cuerpo o Unidad a que pertenecían los  causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. José Torres Carabelos ....................
D .a C lotilde P az  T orres .......................
D. G erm án Sánchez G arrido  .........
D .a F elicita G ranados G a rd a  ...........
p . a Agr i-pina Rodríguez M artínez
D .a Josefa S en d ra  M assa ...........v . . .
D  a Teresa M artí G arc ía  .......................
D .a Luisa Ortigosa Ama-tria ................
D. José Luis M artínez Alonso .......
P-.a Ral ta sa ra  H errero González .......

D .a Purificación Rodríguez V arela ...
D .a E strella  Pérez M artínez ................
D a Inés M árquez Alcario ...................
D .a E nriqueta M ontoya Sánchez
D a Dolores Seurana E ícoin ................
D a C andelaria C abrera C abrera

s

00.a Carm en F rancés M olina ..........t.

D a M aría Laplaza M alón ... .. . .. . .......
D a Luisa R ubio M aroto .......... .'............1
D a Em ilia Torcida Soto ......................
D a Ju lia  C arolina Díaz Jim énez

DA F rancisca M artín  Ju lia  ........ ..........
D a M elania M artín  Ju lia  ...........

D a P ila r  de Echenique P ardo ...........
D a M aría López Ruiz de G ordoa
D a Consoláción Ruiz G arcía ...............
D a  Josefina Rodríguez R ivas ...............
D a Luisa M artínez Sánchez ...............
D a P ila r Iibáñez R ueda . .......................
D. Tom ás Ibáñez M artínez ...............
D a F rancisca H erránz M ontiel ......;...
D a Ju lia Gómez H ernández .......
D a R ita  Rey PC anas ........... :..................
DA Teresa G a lán  López ...................
D a Celia Vázouez González ...............
DA M aría M artín  M artín  .......................
DA Araceli Dosal M erodio ...................
DA Robledo González C arrasco .......;..
DA C arm en Villapún U rrea ........ . .v

Jp* M aría P ag áñ  P agán  .............. .........,

P adres

Idem

Viuda ,Idem  ...........
Idem  .........
Idem  ...........
H uérfano ... 
Viuda ...............

Esposa
H ija  . ...........
E sp o sa .........
Idem  .................

I a e m .............
I d e m .............

Viuda ¡t t . . ri.

Idem  ...........
1 Idem  ...........

Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...............

H u érfan as , . .

Viuda . . . . . . .Idem  ...............

Idem  ...............

Idem  .............

Idem  ...............

H uérfanos...

Viuda ..........

Idem  ...............

Idem  ...............

Idem  ...............

Idem  ...............

Idem  ...............

Idem  ...........
Idem  ...............

Idem  . . . . . . . . .

Idem ...............

A rtillería .....................

Idem  . . . . . . 7 .....................

G u ard ia  Civi] 7 7 . . . .

C aballería ............... ..

In fan te ría  .....................

Idem  .....................

Caballería ............... .

Oficinas M ilitares..

In fan te ría  ...t.
Idem  ........................
C arabineros • .......
G u ard ia  Civil
C arabineros v .......
A rtillería ................

G uard ia  Civil .......

In fan te ría  ................
S an idad M ilitar ...
G uard ia  Civil .........

In fan te ría  .....................

Idem  ............................

A rtillería .......................

In tend enc ia  
Oficinas M ilitares..
Artillería ....................

In fan te ría  .....................

C aballería ..........777. . .

Idem  .......................77Y7.-.

In tend encia.
G u ard ia  Civil ......... j

In fa n te ría  .......... ...........'
A rtillería •....................... j

Caballería . . . .* , ............¡
G uardio Civil . . .

Ktem ...................i ............

0 . A. S. E.
G uard ia  Civil ..........

G uard ia civil don José Pontón Locada ....... ...........
'C om andan te  don Federico M artínez de Velasco ...
¡Com andante don Eugenio Selles Dasi ....................
¡Teniente don R icardo Sanz de G aldeano U rra  ......
¡Teniente don Evaristo M artínez Arauzo .........
¡Oficial prim ero dop Pedro La torre Aguirre .........

Ex T eniente don Julio  Lázaro Varela ,...77.......
¡Ex Alférez don José Pérez Alvarez ..................... ...
¡Ex B rigada don Miguel Jo dar Alaminos .........
¡Ex B rigada don Eloy Gómez Verdejo ....................
¡Ex B rigada don Francisco Gordo López ................
¡Ex Sai-gento don Antonio F rancés G arc ía  .............

G u ard ia  civil don José H ernández F rancés . . . 7 7 7 . . .

Coronel don M anuel C astejón M artínez de Velasco.
T eniente Coronel don Ju an  León T aboada .............'T eniente Coronel don Antoio Balbás Vázquez ......
¡Com adante don M axim iano M artínez F ernández... 
C om adante don Francisco Fernández Domeque ...

?
C om adante don Pablo M artín  Gelado . . . . . 7 . . . . . . . . . . . .

Archivero tercero don V icente Rojo A rana .........
C apitán  don Claud'iano P ardo Diez .......................
C apitán  don Santiago Muñoz F ernández *..........

C apitán  don Alejo Ibáñez Ibáñez . ....... ................

C apitán  don Jav ier Riquelm e N aran jo  ......... . . .777

C apitán don Francisco A rrando G arrido  . ..............
C apitán  don Alvaro M orales M artín  ....................
T enien te  don Antonio H ernández Ribes ................
T enien te  don Ju lián  G utiérrez G allardo 1...........
T enien te  don Rufino Sánchez T renado ........... ......'
T enien te  don Vicente B enito G arc ía  .................
Alférez don José Serrano G arcía .......•••...................
Auxiliar A dm inistrador don José Delgado Jim énez 
Alférez don Luis PedVeño S a m a  .......*...... ........... .
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Pensión a n u al  
que se les 

concede

Gobierno M ilitar  
o Autoridad que  
debe dar  conoci
m ien to  a los In

teresados

Leyes o regla

m en tos que se 

les aplica

FECHA • 
en que debe em pe

zar ei abono de la  
pensión

Delegación de 
H acienda ae  la 
provincia en que  
ee lee con sign a  

el pago

(2)

I R E S I D E N C I A  D E  L O S  
j I N T E R  E S A D O S

O
b

se
rv

ac
io

n
es

Pesetas D ía Mes Año
Pu eblo Provin cia

912.50

912.50

1.500.00
2.375.00
2.500.00 
2.000,00 
•2.000,00 
2.0GO,00

1.750.00
1.125.00
1.125.00 
1.000,00
1.125.00 
1.000,00

976,00

3.750 00
2.500.00
2.500.00
3.275.00
3.125.00

2.000,00

2.500.00
2.250.00
3.000.00
2.875.00

3.000.00

2.009.00
2.500.00
2.000.00 
1.66666
1.323.33 
1 232 33 
2^000.00
1.232.33
2.000 00 
l.o 33,23

x n :

Decretos de Ha
cienda de 6 
de mayo y 7 
de agosto de 
1931 («D. O.» 

números 1 0  1 
y 177),

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 de 
octubre de 1926 
y le y  de 28 de 
jum o de 1940 
(B . O. del E. 
número 199V

R e a l  Decreto 
de 22 de ene
ro de 1 9  2 4 
(«D. O.» n ú 
mero 20 y Ley 
de 16 de ju 
nio de 19 4 2 
(«D. O » nú
mero 160).

Estatuto de C la -  
s e s Pasivas 
del • Estado de 
22 do octubre 
de 1925 y Ley 
de 16 de Ju
nio de 1942 

. («D. o.» mi- 
mero 160).

19 enero 1940

22 septiembre 194-0 <

3 marzo 1942 
28 enero 1943 :
26 noviembre 1942;; 
18 (junio 1942 j ; 
28 noviembre 1942 j

27 enero 1942 
1.7 julio 1940 ; 
17 julio 1940 ; 
17 julio 1940 • 
17 julio 1940 ; 
17 ju lio 1940 j

13 diciembre 1942

7 neptiembre 1942 < 
2 septiembre 1942 

25 marzo 1943 : 
15 mayo 1943 - 

9 noviembre 1942 :

4 Junio 1942

20 julio 1940 • 
13 may o 1943
27 octubre 1941
23 febrero 1943 <

6 noviembre 1942 !

22 octubre 1942 ‘ 
20 julio 1936 1 
25 febrero 1943 i
28 enero 1938 1 

9 marzo 1943 1
5 enero 1943 j 1
5 mayo 1943 ] 1
6 mayo 193711 

17 agosto 1942 ¡1
24 abril 1942 (

Orense

Cáceres .............

Madrid . . . . . . 7 . 7 . . .
Valencia ...............
Idem ........................
Navarra .............
Burgos ................
Madrid ...............

Valencia 777.77....
Madrid .............
Idem ....................
Idem ...................
Barcelona .........
Madrid ................

Alicante r.7 . . : 7 .; .

Guipúzcoa .........
Barcelona
Madrid ................
Cáceres ...............
Zaragoza .............

Barcelona

Madrid . .................
Idem .....................

Valladolid ........
Cádiz ......................

Zaragoza ..............

3. C. Tenerife.
Valencia ............
Barcelona . ..........
Madrid ...................
Idem ....... ............ .
ídem .......................
Ldem ....................
Barcelona . . . . . . . .
Madrid ...............
✓artagena ..........

Entrim o .......................  <

Casas del Monte ...  '

Madrid . . . . . . 7 7 7 .......... ..
B urjasot ...................
Valencia ......................

•Estella .......................
Burgos ..........................:
Madrid .......... :

Valencia ................ '
Las Palm as ............<
M álaga ..................... :
Madrid ......................
Barcelon^ ................!
Madrid ........... j

San Sebastián ......
Barcelona ...................

Cáceres ............................
Zaragoza ...................... 1

Barcelona ..................

Madrid ....... . :
Idem ...............................
Valladolid ...................
Larache ................... 1

Zaragoza . 77-...vv . , . . .  :

S . c .  de T e n e r ife .. . '
Valencia ...................... ’
Barcelona .................
Madrid .......................... -

Id em  .........................
I d e m  .........................  ‘
Barcelona ................... j
Madrid ......................... i
Cartagena . ........ . . . I

Orense ..y ..*

Cáceres

Madrid ........
Valencia ......
I  dem .............
Navarra-
Burgos ..........
Madrid .......

Valencia ..... 
Canarias ....
Málaga .........
Idem ............
Barcelona . . .  

Madrid ........

Alicante ......

Guipúzcoa ..  

Earcelona ... 
Madrid
Cáceres ..........

Zaragoza .....

Earcelona . . .

Madrid ..........
Idem .............
Valladolid . . .  

Cádiz .........

Zaragoza . . . .

Tenerife , ,,,
Valencia .......
Barcelona . . .
Madrid ..........
Idem ...............
Idem ..............
Idem ............
Barcelona . . .  
Madrid 
Murcia ...........

28.

22

29

30
31
32 
3<3

34
35 
26 

37.
38
39

40

41

42
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

Arma, Cuerpo o 
Unidad a que 
pertenecían los 

causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a María Luisa Enciso Fernández... 
D .a Carmen Enciso Fernández ..........

D .a Encamación Romeo Montañés...
D.a Crescencia Bartolí Camps ...... ...
D .a Andrea Hernández López ......

D .a Micaela Rodríguez Gómez ...... .
D .a Francisca Pariente Suárez ...........
D a Rosa Campos Tort ..........................
D.a Bernardina Mendiola Fernández...

D.a Rosalía Liceras Casado •••.......... .
D .a Gloria Castelló Font ......................
D.a Josefa Miranda Francos ...............

D.a Matilde Pomar Bernad ..... ............
D .a Encamación Belchi Llabres ,,
D .a Catalina Belchi Llabres ..............
D. Julián Belchi Llabres ..............

D a Angela Ramos Duque ........... ..... .
D .a Vicenta Marcos Marcos ..............
Dia Manuela Queizán Eirás .......... ...
D.a Victoriana [Ramírez Martínez ....

D a María Relaño Ballesteros ..........
D .a Generosa Rodríguez Fagúndez ...
D.a Felipa Rodríguez García .......... .
D .a Ignacia Maroto Rodríguez . ' ........

D.a Francisca Sánchez García
D.a Elena López Cadena ......................
D .a Antonia Díaz Torrado ..............
D.a Concepción Jurado Ay a l a ..............

D.a Custodia González González .......
D a Amparo Zum^i Triviño ..............
D .a Carmen Corrales Parra ..............
D.a Antonia Cañizares Martínez -----

É).a María Verdú Verdú r77.....-.777...7V7 
D a Rafaela Fernández Márquez v,-...

D .a Paula del Rey Barranco .......... ...
D a Juliana Martín Muñoz ...................
D.a Julia Martín Campo ......................

Huérfanas...

Viuda ........
ídem ............
Idem ...........

Idem ..........
Idem ...........
Idem ..........
Idem ...........

Idem .........
Idem ..........
Idem ..........

Idem .........

Huérfanos

Viuda .........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........

Idem .........
Idem ..........
Idem ........
Idem ..........

Idem ...........
ídem .........
Idem ..........
Idem ..........

Idem ...........
Idem ..........
ídem ..........
ídem ... . .. . .

Esposa .......
Viuda ..........

Esposa %.....
Idem
Idem ..........

Infantería ....... .....

Idem ........ ............
Idem .................
Idem .......................

Guardia Civil ...•••
Idem ...................
Caballería ............
Farmacia .............

Infantería ............
Idem .......................
Artillería ..... ;........

Guardia Civil ......

Idem ..... .......
Idem ...................
Idem .................. .
Idem ...................

Idem ............... .
Idem ...................
Idem ...................
Idem ....................

Idem ....................
Idem ....................
Idem ...................
Idem ...................

Carabineros ........
C. A. rv E...........
Infantería
C. A. B. E. ....  ...

infantería ...v*......
, Artillería .............

1 Carabineras ........
C. A. S. E. ..........

Suboficial don José Enciso Galiano ..... t ................

Suboficial don Angel Rubio Cano ......... ....................
Brigada don Rafael Aviño Mañe ..............................
Brigada don Serenito Sánchez Posada .................

Brigada don José Gómez Mancha ...............................
Sargento don Antonio Ribera de la Serena ...........
Practicante don Luis CLópez García ..................

Músico de segunda don Francisco Mingúela Conde 
Suboficial don Rosendo Torrebadella Costafreda... 
Maestro de taller don Vicente Rivera Ferrando ...

Guardia civil don Julián Belchi Fernández

Guarda civil de primera don Julián Martín Blanco
Guardia civil don Eulogio Fernández Díaz ..............
Guardia civil don José Alvarez Otero .......................
Guardia civil don Juan Angulo Mclinuevo

Guardia civil don Antonio Peña Carrasco .........
Guardia civil don Basilio Mata Blanco ...............
Guardia civil don Julián González Iglesias .........
Guardia civil don Porfirio Miguel Gómez ............

Guardia civil don José Corrales Blanco ..............̂
Guardia civil don Ricardo Alberola Belbis ........
Guardia civil don José Santos Cobo ...................
Guardia civil don Francisco Martín González .....

Carabinero don Miguel Méndez Santos ............ ......
Maestro guarnicionero don Pedro López Antón • •• 
Maestro de banda, don Braulio Jiménez Virón ... 
Maestro guarnicionero don Antonio Padilla Torres

Teniente Coronel don Gregorio Verdú Verdú 7..... 
Capitán don Cresoencio Gómez Carnero .......

Ex Brigada don Antonio Fernández Gainzarain...
Ex Brigada don Federico Medina Fernández .....
Ex Auxiliar O. y T. do Regino García Moreno ...
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Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla

mentos que so 
les aplica

FECHA
en que debe empe
zar el abono de la 

pensión 

Día Mes Año

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que  
se les consigna 

el pago
(2)

RE S I D E N C I A  D E  L O S
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia

2.630.00

1.036.66
1.500.00 
2.000.00

22 septiembre 1939

9 febrero 1942 
22 noviembre 1936' 
17 febrero 1943

Zaragoza ;.r...;..
Valencia ............
Madrid ..............

Guadalcanal .........

Chiva ......................
Madrid .................. .

Sevilla i.,—...

Zaragoza Tri
valencia .....
Madrid .......

43

2.000.00
1.500.00 

506.00
2.375.00

25 julio 1942 
4 octubre 136 
4 octubre 1936' 

18 febrero 1943

Almería ............
Madrid ...............
Barcelona .........
Madrid .............

Almería ..... ............
Madrid ............
Barcelona ..............
Madrid ...................

Almería .......
Madrid .......
Barcelona .. 
Madrid .......

44

2.000.00
1.036.65
2.000.00

3 mayo 1942 ̂ 
21 mayo 1942. 
20 febrero 1940!

Idem ..................
Lérida ...............
Madrid .............

Idem ................... .

Madrid ...................

Idem ............
Lérida .....
Madrid .......

1

1.200.00
Estatuto de Cla

ses Pasivas de1 
Estaño de 22  
de octubre d€ 
1926 y Ley de 
16 de junio de 
1942 l«D. 0.>: 
núni. 160).

23 abril 1943,P Mallorca...... Palma de Mallorca Baleares 45

980.40 
359 83 

1.200,00 
'529,99

i
27 septiembre 1942 
15 septiembre 1942, 
31 marzo 1943 
23 octubre 1942

Salamanca .......
Madrid ......i......
Lugo ..................
Burgos ..............

Ciudad-Rodrigo ....
Madrid ...................
Viveros ...................
E. de los Monteros

Salamanca
Madrid .......
Lugo ...........
Burgos ........ 46

1.500.00
1.200.00 
1.200,00

965,40 XI).

2 diciembre "1942 
27 febrero 1943 
30 epero 11943 
15 marzo 1943

i Huelva ...............’
¡Zamora ............
Cáceres .............
jPalencia ...........

S. CB. de Casas ...
Zamora ..........
S. M. de Trevejo... 
Palencia .................

Huelva ........
Zamora ......
Cáceres .......
Palencia .....

47

1.200.00 
1.200.00 
1.200 00 
1.200,00

30 mayo 1942 
1 diciembre 1942 

29 enero 1943 
28 abril 1942

iLa Coruña ......
¡Almería ....;......
Huelva ...............
Sevilla ......

Suda .............. ........
A. de Almería ......
Tharsis ...................
Estepa .................. .

La Coruña...
Almería ......
Huelva ......
Sevilla ........

790.80 
2.000 00 
1.036,76 
1.666,66

18 septiembre 1940 
25 mayo 1942 

9 enero 6942 
11 octubre 1936

Madrid .............
S. C. Tenerife.. 
(Málaga ............
Madrid ......... .

Aranjuez ...............
S. C. de Tenerife...
Málaga ..............
Puente Vallecas ...

Madrid .......
Tenerife
Málaga .......
Madrid .^....

48
49

2.500.00
1.125.00 •

Estatuto de Cía 
ses Pasivas de 
Estado de 2! 
de octubre d  
1926 y Leye; 
de 28 de juni< 
de 1940 (B. C 
del E. núme 
ro . 199) y H 
de j u n i o d i 
1942 («D. O.: 
número 160).

i

•1
2 17 julio 1940 
B 15 octubre 19?8 
s

jldem .............. .
.Córdoba ............

Madrid ..........tttt..
Córdoba ..................

Idem ..........
Córdoba .....1

50
51

2.000.00 
1.000.00 

. 1.000,00

3 5 ¿ñero 1942 
t 17 julio 1940 
- 17 octubre 1941 
6 
e

¡Madrid ...... .
.Ciudad Real.... 
Madrid .............

Madrid .......... .........
Ciudad Real ...........
Madrid .............. ....

¡Madrid .......
Ciudad Real. 
Madrid .......

52
53
54

1 \1

»

l  . i i * i ‘ 1
i
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OBSERVACIONES
1. Por los Gobernadores militares 

'& que corresponde el punto de residen, 
cia de los recurrentes se dará traslado a éstos de la orden de concesión de 
las pensiones que se ¡es asignan.

2. Todas las pensiones a perci
bir por esta capital (Madrid) serán 
abonadas por la Dirección General de 
•la Deuda y Ciases Pasivas.

3 Comprendida en los artículos 40 
y 95 del Estatuto de Clases Pasivas del Estado y Ley de 14 de marzo de 1942 
(«D. O.» núm. 76), se le hace el pre
sente señalamiento, que percibirá por 
una sola vez en concepto de pagas de 
tocas que corresponde a dos mesadas 
de supervivencia, en relación con el sueldo que disfrutaba el causante-4. Como comprendida en los a r
tículos 15 y 83 del Estatuto de Clases 
pasivas del Estado y articulo cuarto de la Ley de 14 de marzo de 1942 («Diario Oficial» núm. 76), Ley de 16 de 
junio de 1942 («D. O. núm. 160) y acuerdo de la Sala de Gobierno de este 
Consejo Supremo de 15 de septiembre de 1942, se le hace el presente señala
miento, tercera parte del sueldo asignado ai causante, que sirve de regulador. La percibirá en tanto conser
ve la aptitud legal para el disfrute, desde la fecha que se indica en la re
lación, que es la de la publicación de 
la primera Ley citada

5. Comprendida en el artículo cuarto ide la Ley de .4 de marzo de 1942 
y en la de 16 de junio siguiente, que 
se citan en la trelación, se le "hace el presente señalamiento, tercera parte 
del sueldo de 6.000 pesetas asignado al causante, que sirve de regulador. 
La percibirá en tanto conserve la ap
titud legal para el disfrute, desde el 
día siguiente al del fallecimiento del 
causante.6. Comprendida en el artículo cuar. 
to de la Ley de 14 de mar*zo de 1942 
(«D. O. número 75) y Ley de 16 de junio del mismo año («D. O.» núme
ro 160), que se citan en la  relación, 
se le hace el presente señalamiento, 
tercera parte del sueldo de 6.000 pesetas. que sirve- de regulador. La percibirá en tanto conserve la aptitud le
gal para el disfrute, desde el día siguiente al de1, fallecimiento del cau
sante, fecha que se cita en la rela
ción.7. Comprendidas en el artículo 4.° 
de la Ley d<=> 14 de marzo de 1942 
(«D. O.» número 76). artículos 15 y 
83 del Estatuto de Ciases Pasivas y Ley de 16 d jimio de 1942 («Diario Oficial número 160» se les hace el 
presente señalamiento, tercera parte del sueldo de 6.000 pesetas, que sirve 
de regulador. La percibirá, por partes iguales, en tanto conserven la apti

tud legal para el disfrute,, desde el día 
siguiente al del fallecimiento del causante, fecha que se cita en la relación. 
La Parte de la Huérfana que pierda la aptitud legal, acrecerá la de las otras sin necesidad de nuevo señalamiento.

8. Comprendida en el articulo 4.« 
de la Ley de 14 de marzo de 1942 y 
en la de 16 de junio siguiente, que se citan en la relación, se le hace el pre
sente señalamiento, tercera parte del sueldo de 6.000 pesetas asignado al 
causante, que sirve de regulador. La percibirá en tanto conserve la aptitud 
legal para ol disfrute, desde la fecha 
que se indica en la relación. que es la 
de la publicación de la primera Ley 
citada.9. Comprendida en el artículo 4.° 
de la Ley de 14 de marzo de 1942 y Ley de 16 de junio siguiente, se le 
hace el presente señalamiento, tercera parte del sueldo de 6.000 pesetas 
asignado al causante, que sirve de regulador. La percibirá en tanto conser
ve la aptitud legal para el disfrute, desde la fecha que se indica en la relación, día siguiente al del fallecimien
to del expresado causante.10. Comprendidas en el artículo 15. capítulo octavo del Reglamento del 
Montepío Militar, se les hace el presente señalamiento, tercera parte del 
sueldo asignado al causante, que sirve de regulador. La Mit-ac* 'la percibirá la 
viuda, y la otra mitad, por partes igua
les entre las huérfanas, mientras con
serven la epiit-ud legal para el per
cibo, desde 1a fecha que se inuica en 
la relación, día siguiente ai del fa 
llecimiento del causante. La parte de la huérfana que pierda la aptitud legal, acrecerá la de las otras sin necesidad de nuevo' señalamiento.

11. Se le repone en el percibo de la 
pensión que le fué suspendida en virtud de lo dispuesto en la orden de la Presidencia de Comisión de Hacien
da de j24 de agosto de 19-37. La percibirá en tanto conserve la aptitud legal para el percibo, por la Dirección 
General de la Oeuda y Clases Pasivas, desde el día siguiente al del fallecimiento del causante previa liquidación y deducción de las cantidades 
percibidas por cuenta dél anterior señalamiento que queda nulo.

12. Se le hace el presente señalamiento tercera parte del mayor sueldo 
percibido por el causante que sirve de 
regulador. La percibirá desde la fecha 
que se indica en la relación día siguiente al del fallecimiento del cau
sante hasta el 26 de julio de 1947, en 
que cumple la mayoría de edad.13. Como comprendida en los ar- j tirulos primero y segundo del Real Decreto de 22 de enero de 1924 («Diario Oficial» númro 3p), se le hace el pré
nsente señalamiento, mejorando la pen

sión que le fué concedida por este Consejo Bupremo cn 24 de mayo de 
1941, en el sentido de que la pensión 
que le corresponde percibir es la- de 800 pesetas anuales, tercera parte del 
mayor sueldo disfrutado por el cau
sante y que sirve de regulador. La percibirá en fianto conserve la aptitud 
legal para el disfrace desde la fecha 
que se indica en la relación, día siguiente al del fallecimiento del expre
sado causante, ¿previa liquidación y deducción de tas cantidades percibi
das a cuenta del anterior señalamien
to, que queda nulo.14. Se les hace el presente señala
miento, tercera parte de; mayor suel
do percibido por el causante y que sir
ve de regulador. La percibirá, por par
tes iguales, mientras conserven la ap
titud tegal para el disfrute, desde la fecha que se indica en la relación, día- 
siguiente al del fallecimiento del expresado causante. La parte de la huér
fana que pierda la aptitud legal, acre
cerá la de la otra sin necesidad de nuevo señalamiento.15. Comprendida en los artículos 
primero y segundo del Real Decreto 
de 22 de enero de 1224 r«D. O.» número 20»t y Ley de 29 de ju ñ o  de 1918 (C. L. núm. 169), se le hace ol pre
sente señalamiento, tercera parte  del sueldo asignado al "empleo de segun
do teniente en la fecha del retiro del causante, al que se hallaba equipara
do (para’ estos efectos. La percibirá 
mientras conserve :a aptitud legal pa
ra el disfrute, desde el día siguiente al del fallecimiento del expresado cau
sante.10. Comprendidas en los artículos 
primero y segundo cel Real Decreto de 22 de enero de 1924 («D. O.» nú
mero 20). se Oes hace el presente se
ñalamiento, tercera parte del mayor sueldo disfrutado por ¿i ca-usant-e, que 
sirve de (regulador. La percibirán por 
partes iguales en tanto conserven la aptitud legal para el disfrute, desde la fecha que se indica en la relación, 
día siguiente al del fallecimiento del expresado causante. La parte corres
pondiente a la huérfana que pierda la eptitud legal, acrecerá la de la otra 
sin necesidad de nuevo señalamiento.17. Se les hace el presente señalamiento, tercera parte del mayor sueldo percibido por el causante y que sir
ve de regulador. La percibirán desde 
la fecha que se indica en la relación, día siguiente al del fallecimiento del 
causante. La parte correspondiente a la huérfana que pierda ]a aptitud, 
acrecerá la de la o ú a  sin necesidad de nuevo señalamiento.

17 bis. Se les transmite la pens:ón vacante, por haber contraído m atri
monio fcu madre, doña Enriqueta Le- 
visión Arroyo, a quien le fué conce-
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dida por Orden circular de 30 de d i
ciem bre de 1937. L a percibirán, por 
partes iguales, por m ano de su tu to r 
en tan to  conserven la ap titud  legal 
para  el d isfru te desde la fecha que se 
indica en fa relación, día siguiente al 
del m atrim onio de su expresada m a
dre, cesando el Warón al cum plir su 
m ayoría de edad o an tes  si perdiese 
la ap titud  legal. La p a rte  del hu é rfa
no que p ie rda la  ap titu d  legal, acre
cerá ¡la del otro sin necesidad de nue
vo señalam iento.

18. Se le hace  el presente señala
m iento, 40 por 100 del sueldo que dis
fru taba  el causan te  a su fallecim iento 
y que sirve de regulador. D icha pen
sión lia .percibirá en tan to  conserve la 
ap titu d  legal pa ra  el d isfru te  desde la 
fecha que se indica en la relación, día 
siguiente al del (fallecimiento del cau
san te  y en tan to  que sum ada al suel
do que como {maestra nacional percibe 
no exceda de 10.000 pesetas anuales.

19. Se le hace el presente seña
lam iento, que percibirá por u n a  sola 
vez, en concepto de pagas de tocas, 
que correspondí' a cinco m esadas de 
supervivencia, en relación con el su d - 
do que percibía el causante y de sus 
años de servicio con an terio ridad  al 
18 de julio de 1936.

20. Se la repone eh  el percibo de 
la  pensión que le fué concedida pol
la Dirección G eneral de la D euda y 
Clases Pasivas y suspendida en vir
tud  de lo dispuesto en la Orden de 
la Presidencia de la Gomisión de H a
cienda de fecha 24 de agosto de 1937, 
con la lim itación Señalada en el a r 
tículo 15 del E sta tu to . La percibirá, 
en tan :o  conserve la ap titu d  legal 
p a ra  el disfru te, desde la fecha que 
se indica en  la relación, d ía siguiente 
al del fallecim iento del causan te, p re
via liquidación y deducción de las 
cantidades percibidas a cuenta del 
an terio r señalam iento, que queda nulo.

21 . Se le hace c 1 Prcscntc señ a la m iento, 40 por 100’ del sueldo que 
d isfru taba  el causan te a su falleci
m iento en  acto del servicio. La perci
birá, <>n tan to  conservo la ap titu d  le
gal, desde la fecha que se indica en 
la relación, día s iguiente al del fa lle
cim iento del expresado causante.

22. Se les hace el pivsente señala
m iento, sueldo que d isfru taba  el cau 
sante. a su fallecim iento en acto de 
servicio. La percibirá en coparticipa
ción en tan to  conserven la ap titu d  le
gal y ac tual estado de pobreza, y pa
sando por en tero  al que sobreviva, 
desde la fecha que se indica en la  re
lación, día siguien te al del falleci
m iento del expresado causante, p re
via liquidación y deducción de las 
cantidades percibidas a  cuen ta de la 
pensión que se les concede, debiendo darse traslado.,

23. Se les hace el presente señala
m iento, 60 por 100 del sueldo que 
d isfru taba el causan te  a su falleci
m iento en acto del servicio. La per
cib irán en coparticipación, en  tan to  
conserven su ac tual estado de pobre
za y la ap titud  legal, desde la fecha 
que se indica en la relación, d ía  si
guiente al del fallecim iento del cau 
san te , pasando por <-ntero al que so
breviva sin necesidad de nuevo se
ñalam iento.

24. Se les hace el presente señ a la 
miento, sueldo en tero que d isfru taba  
el causante a su  fallecim iento en acto 
del servicio. La. perc ib irán  en copar
ticipación, en tan to  conserven la ap 
titud  legal y ac tua l estado de pobreza, 
desde el d ía siguiente al del falleci
m iento del expresado causante, previa 
liquidación y deducción de las canti- 
lades percibidas a cuenta de la pen
sión que se les concede, y ¡pasando 
por entero al que sobreviva sin ne
cesidad de nuevo señala-mU-nto.

25. Se le hace el p resente Señala
m iento. 60 por 100 del sueldo que 
percibía el causan te  a su  fallecim ien
to en  acto de servicio. La percibirá 
en tan to  conserve la ap titu d  legal  
p a ra  el percibo, desde la  fecha que 
se indica en la relación, d ía  siguiente 
al dél fallecim iento del expresado 
causante.

26. Se les hace el p resente señala
m iento, sueldo en tero  que d isfru taba  
el causante a su fallecim iento en acto 
del -servicio. D icha pensión debe abo
narse a los interesados m ien tras  cen 
se i-ven sil actual estado de pobreza, 
desde la fecha que indica én  la  re
lación, d ía  siguiente al del fallecim iento del expresado causante, pasan , 
do por en te lo  el que sobreviva sin 
necesidad de nuevo señalam iento.

27. Se le hace el presente seña
lam iento, sueldo en tero  que percibía 
el causan te a su fallecim iento en acto 
del servicio. La percibirá en tan to  
conserve la ap titud  legal - y estado 
do pobreza, desde la feoha que se in 
dica en la relación, ella siguiente al 
del fallecim iento del expresado cau
san Le.

28. Se les hace el p resente señ a
lam iento, sueldo en trro  que percibía 
el causan te a sil fallecim iento en 
acto del servicio. La percib irán  en 
coparticipación, m ien tra s  conserven 
la ap titud  legal y ac tual estado de 
pobreza, desde la fecha que se» indi
ca en la relación, d ía  siguiente al 
del fallecim iento del causante, pasan 
do por en tero  al que sobreviva sin 
necesidad de nuevo señalam iento.

29. Se le hace el presen te  señala
m iento, que percibirá por u na  sola 
Vez en concepto de pagas de tocas, 
que corresponde a cinco m esadas de supervivencia, en relación con el suel

do que percibía -ol-causante y de sus 
años de servicios.

30. Se le hace el presente señala
m iento, tercera  p a rte  del sueldo que 
percibía el causante en situación de 
situación de retirado  extraordinario.; 
La percibirá en tan to  conserve la ap
ti tu d  legal, desde la fecha que Se in
dica en la relación, d ía siguiente al 
fallecim iento del expresado causante.

31. Se le hace ('1 p resente señala
m iento, te rcera  parte , con la lim ita
ción que establece el artículo 15 del1 
E sta tu to  de Clases Pasivas, del suel
do que percibía el causan te  en s itua
ción de re tirado  ex traordinario . La 
percib irá en tan to  conserve la aptitud! 
legal p a ra  el percibo, desde la fecha 
que se ind ica en la relación, día si
guiente al del fallecim iento del refe« 
rido causante.

32. Se le hace el presente señala
m iento, tercera parte , con la lim ita
ción establecida en el artículo 15 del 
•Estatuto de Clases Pasivas, del suel
do que percibía el causan te  eh situa
ción de retirado  extraordinario . La 
percib irá por m ano de su tutor, erí 
•tanto conserve la ap titud  legal, desde 
la fecha que se indica en la relación, 
d ía  siguiente al del fallecim iento del 
causan te, h a s ta  el 18 de septiem bre 
de 1952, en que cum ple la m ayoría 
de edad.

33. Se le hace el presente seña
lam iento, te rcera  parte, con la limi
tación que de term ina  el artículo 15 
del E sta tu to  de Clases Pasivas, del 
sueldo que percibía el causan te  en si
tuación de re tirado  extraordinario*, 
La percibirá en tan to  conserve la ap
titud  legal, desde la fecha qu£. se in 
dica en la relación, d ía siguiente al1 
fallecim iento del causante.

34. Com prendida en el E sta tu to  y 
Ley que se cita en la relación, se lo 
hace (‘1 presente señalam iento, cu arta  
p a rle  del m ayor sueldo percibido por 
el causante y que sirve de regulador. 
La .percibirá desde el d ía 27 de enero 
de 1942 h a sta  el 6 de agosto del m is
mo año, fechas de ingreso en prisión 
y libertad condicional, respectivam en
te., del causante.

35. Com prendida en el E sta tu to  
de Clases Pasivas y Lo-y^que se cita 
<m la relación, se le hace el presente 
señalam iento, cu a rta  p a rte  del m a
yor sueldo percibido por el causante 
en activo con an terio ridad  al Glorioso 
Alzamiento Nacional. L a percibirá en 
tan to  conserve la  ap titud  legal y el 
padre se halle privado de libertad,

j  desde e l d ía  17 de julio de 1940, fe
cha de la publicación de la Ley do 
28 de jun io  de 1940.

36. Se 1<* líace el presente señala
m iento. cu arta  parte del m ayor suel
do percibido por -el causante d u ran te  
dos años en  activo, con an terioridad
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al Glorioso Alzamiento Nocional. La  
perc ib irá  en u n t o  conserve la ap t i tud  
legal paief 'G  Perc ibo  y <-| m ar id o  su
fra  la pena d e p r ivac ión  de  l iber tad , 
a cede  la L e n a  t¿\u* se ind ica  en la 

« relación, previa presen [-ación en la 
Delegación de Hacienda respectiva 
Gcl oportuno o.Tiiíkvnk» de priGón.

37. Compivr.dida t*n el l 1.::;!ututo y 
L ey  que so eda  en la [(dación, se le 
hace el prcs( nte Señalamu-m o, tr¡ ce
ra parte, con la limdación qiu* de
term ina vi articulo lo, antes de su 
reforma, del sueldo disfrutado por el 
causa ni o durante dos años c-n act ivo,  
con anterioridad al Glorioso A|/.a- 
(miento Nacional. I.a p< iclb:ra en tan
to  conserve la aptitud legal y el m a 
rido sufra la pella de privación de 
l ibertad, desde el día 17 de jubo de 
1940, íVcha de 1.; publicación da la 
L ey  ele 28 de junio de 19-10. previa 
presentación en la. Delegación de H a
cienda respectiva del opni tuno certi- 
facado de prisión.

30. Comprendida en el Estatuto y 
,Ley que se cita en. la relación, se la 
hace el presente señalamiento, cuarta 
parto del mayor sueldo percibido por 
el causante, por aplicarse el articu
lo 15 antes de s<-r re formado, que s ir 
ve  de regulador. Lh percibirá desde 
el día 17 di.* julio dr 1940. techa da la 
publicación de la Ley de 23 de junio  
de  1940.

39. Se le hace el presente señala
miento, cuarta parte, por aplicarse el 
artículo 15 ano.-.s de su reforma, del 
mayor sueldo d :sfrutac!o por el cau
sante durante dos años antes de sil 
condena. L a  percibirá en tanto con
serve la aptitud Ivgal y e l  marido se 
halle privado de libertad, desde el día 
17 de julio  de 1940. fecha de la p u 
blicación de la Ley  que se cita en 
la  relación.

40. Se les hace el presente seña
lamiento, cuarta parte delpnavor suel
do percibido por A  causante v que 
s irve de regulador. L a  percibirán, 
ípor partes iguales, en tanto conser
ven  la aptitud l egal  para el disfrute, 
desde la fecha que se indica en la 
relación, día siguiente al dvl fa llrc i-  
m iento  del expresado causante. La 
parte  de la huérfana que pierda la 
aptitud legal acrecerá la de la otra 
sin necesidad de nuevo señalamiento.

41. Se  les hace el présente S eñ a la 
miento, cuarta parte del m ayor suel
do disfrutado por el causante, que 
sirve de regulador. L a  percib irán: la 
mitad, la viuda, y  la o tra  mitad, los 
huérfanos, por m ano de su tutor le 
gal,  por partes iguales, mientras con
serven la aptitud legal, desdo la f e 
cha que se indica en la relación, día 
siguiente al del fallecimiento del ex
presado causante. El huérfano don 
Tom ás la percibirá hasta el 29 de oc
tubre de 1952, fecha  en que ’ cumpjc

 la mayoría de edad. L a  parte del 
huérfano que p ie rda  la aptitud le
gal acrecerá  la del otro sin necesidad 
de nuevo señalamiento.

42. Se  le hace el pivs<-nte sc-ñala- 
 miento, tercera parte del mayor suel- 
 do disfrutado por el causante, que s'lr- 
 ve de regulador. La percibirá <*n tan- 
 tu Conserve la aptitud legal para el 
 prlClbü. drSdr la fec lia  que &  eXpre- 
 sa en la relación, día ¿¿guiente iX\ del 
 lrt llrcimiriUu del expresado causante,
 previa liquidación y deducción de las 
 cantidades qiie haya podido percibir 
 de habe r l e  sido concedida pensión du-
 raiue la dominación m.urxista.
 43. tío les transmita la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
d o ñ a  lili isa IV  mánde/. Moreno, a 

 quien le íué concedida por el Cons-e- 
! jo Supremo de Guerra y Marina el 
día 18 de octubre de 1923. Doña M a 
ría Luisa la percibirá en su totalidad 

 ha?d-a el 17 de julio de 1942, fecha de 
! la publicación de la Ley que fie cita 
jen  la Velación, desde cuya fecha en- 
 trará a eoparticipar rii la misma doña
 Carmen. La percibirán en tanto con- 
 Serven la aptitud legal para el dis- 
 frute, y doña Carirun, en tanto que
su sueldo, unido a la pensión que dis
fruta. no exceda de la cuantía de pe
setas 10.C0Ü anuales. Antes de entrar 
en el percibo de la referida pensión 
déberá practicarse la liquidación v de
ducción de las cantidades percibidas 
por su otra hermana por cuenta del 

| anterior se ña lamían t-o. L a  parte co- ¡ 
| rrespondiente a la huérfana que pier- 
¡ da la aptitud legal para «d disfrute 

acrecerá la de la copartíc ipe que la 
conserve d n  necesidad de nueva de 
claración,

44. Se le hace el presente señala
miento, 'tercera parte drl mayor .suel
do percibido por el Causante y quo 
sirve dv regulador. L a  percibirá en 
tanto conserve la aptitud kgal. desde

¡ la fecha que se indica en la relación, 
día siguiente al del Itill-ecimlenio del 
expresado causante, previa liquidación 
y deducción de las cantidades perci
bida^ por cuenta del señalamiento 
que le fuer a lu cho  por el gobierno 
marxista.

45. Se les el presente seña-
Ltmknto, tí-m-ra parte del mayor 
sueldo percibido por <4 causante y 
que sirve de. regulador. D icha pensión 
debe abonarse a los interesados en la 
siguiente form a: la mitad, a doña 
Matilde, y  la otra mitad, por partes 
iguales, a los huérfanos, que la per
cibirán ipor mano de su tutor legal. 
L a  percibirán mientras conserven la 
aptitud legal, desde la fecha que se 
Indica en la relación, día siguiente al 
del fallecimiento del causante. El 
huérfano don Julián cesará en el per
cibo do su parte e l 2 de noviembre 
de 1952, fecha  en  que cumple la  

mayoría de edad. La parte correspondiente 
al huérfano que picuda la aptitud 

legal acrecerá la de los otros sin ne
cesidad de nuevo señalamiento.

46. Se le hace el presente señala
miento. 15 por 100 del sueldo medio  
anual disfrutado por el causante du
r ante  los uv.s años últimos anterio
res a su fallecimiento. La percibirá 
en tanto conserve la aptitud legal, 
desde la fecha que s<: indica en la re
lación, día siguiente al del falleci
miento del expiesadu causante.

47. Comprendida en Estatuto y 
Ley de 18 de junio de 1'942 que se 
cita en la relación, se le hace e! pre
sente señalamiento, pensión m ín ima 
que concede* la Lev  anteriormente ci-

! 'lacia-. L a  percibirá en tanto conserve 
¡ la aptitud legal, desde la fecha que 
I se indica en la relación, día siguiente 
I al del fallecimiento del causante, has- 
1 ta el 27 de febrero de 1956. fecha en 
, que cumple los años de pensión tem- 
| poral que se le concede < n armonía 
cun el número de años servidos por 

! el CaUSaUte.
! 48. Se le hace el presente señala-
miento, tercera parto del mayor suel
do percibido por el causan9», que sir- 

' ve de regulador- D icha pensión es in
compatible  con la que pudiera corres- 
pondcrle como viuda do superviv iente 
del Sitio de B a k r  'Fil ipinas).  La per
cibirá en tanto conserve la aptitud 
legal pura el percibo, de.sde la focha 
que se indica <n la relación, día si- 
guknr.e al del íalb.ic i miento del cau
san te.

49. Se le' hace el presente señala
miento, con la limitación qur señala 
el articulo 15, h-rcera parte del mayor 
sueldo percibido por el causante y que 
sirve de regulador. La  percibirá m ien
tras conserve la ap'útud legal para el 
disfrute, desde la fecha oue se indi
ca <*n la relación, d ía siguiente al del 
fallecimiento de l  expresado causante.

| 50. Comprendida en el Estatuto y
! Leves que se citan en la relación, se 

le hace, el presente señalamiento, ter
cera parte del m ayor sueldo percibi
do por <>1 causante durante dos años 
i en activo con anterioridad al G lor io 
so M ov im iento  Nacional, que sirvo de 
regulador. La  percibirá en tanto con
serve la aptitud legal, por la D irec
ción General de la Deuda y Clases 
Pasivas, desde el día 17 de julio  de 
1940, fecha de la publicación, de la 
L ey  de 28 do junio  del mismo año, 
cesando en el percibo de la misma el 
d ía 18 d-e julio de 1942Í fecha en que 
fué puesto en libertad el causante- 

51. Se le hace el presente señala
miento, tercera parte del mayor suel
do disfrutado por el causante y que 
sirve de regulador. La  percibirá en 
tanto conserve la aptitud legal para 
el disfrute, desde la  fecha  que se in
dica en la relación, día siguiente al
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del fallecimiento del causante ,  previa 
liquidación y deducción de las c a n t i 
dades  que hubiese pedido percibir de- 
h ab er l e  sido concedida pensión d u r a n 
te la dominación m arx is ta .

52. C om prendida el E sta tu to  y 
Leyes que se c i tan  en la relación, se 
le hace el presente .señalamiento, c u a r 
ta  p a r te  del m ayor  sueldo d isfru tado  
por el causan te ,  que sirve de regu la
dor. L a percibirá m ie n tra s  conserve 
la ap t i tud  legal v el m arido  su f ra  la 
pena de privación de libertad, desde 
el día 5 de enero de 1942. fecha  en 
que fué condenado el causante-  i

53. Se le h ace  el presume señ a la 
miento , te rce ra  partas con la 1 invita
ción seña lad a  en  el ar tículo 15 an tes  j 
de sel* reformado, del m ayor  sueldo 
percibido por el cau san te  d u ra n te  dos 
años en  activo con an te rio r idad  al 
Glorioso Alzamiento  Nacional.  La p e r 
cibirá en :an to  conserve la ap t i tud  
legal y el m arido  su fra  la p en a  do 
privación do l ibertad, desde la  fecha

que se indica en la relación, que es 
la de la publicación de la Ley de 2-8 
de junio de 1940, previa presentación  
en la Delegación de Hacienda respec
tiva del oportuno certificado de pri
sión. cesando en el percibo de esta  
pensión al ser puesto, en libertad el 
causante.

54. Se le hace el presente señala
miento. cuarta Darte del sueldo de pe
setas 4.000, por apKcarse el artícu
lo 15 entes de su reforma, e.1 mayor 
percibido por el causante durante dos 
años con anterioridad al Glorioso A l
zam iento Nacional. La percibirá en  
tanto conserve la aptitud legal, desde 
el día 17 de octubre de 1941, fecha en 
que fué firm ada la sentencia de con
dena,, del causante, previa presenta
ción en la Delegación de Hacienda  
respectiva del oportuno certificado de prisión.

Madrid, 17 de septiembre de 1943.— 
El General Secretario, P. S-, Juan Al- 
var-ez de Sotomayor.

M I N I S T E R I O  DE  J U S T I C I A
ORDEN de 30 de septiembre de  1943 

por la que se dispone que los fu n ci
onarios que en la actualidad pres- 

tan servicios en los Tribunales con 
arreglo a la Orden de  10 de diciem
bre de  1942 como Secretarios y Vice
secretarios de Audiencia provincial 
con carácter de interinos, cesen como  
tales y continúen desempeñándolos  
en comisión .
lim o. Sr.: En tanto se establece el 

procedim iento ip?.:a el ingreso defini
tivo en o.: Cuerpo d? Secretarios de 
los Tribunales de los, funcionarics per. 
fenecientes a ios de Oficiales de Sala y de Secretaria de Gobierno que en vir
tud de lo dispuesto en la  Orden de 
10 de diciembre de 1942 sirven in te
rina monte plazas de Secretarios y Vi
cesecretarios de Audiencia provincial, 
y a íin de regular la situación adm i
nistrativa de dicho personal, este Mi
nisterio acuerda:

1.° Los funcionarios que con arre
glo a la Orden de 10 de diciembre dé 
1942 sirven cargos e-n el Secretariado  
de les Tribunales, continuarán des
em peñándolos -n : em isión, cesando  
en el carácter de ínterinidla.d con que 
actúa 1 m cnie 1 os ocupan.

2.° Los servicios que presten m ien
tras dure la com isión de referencia  
les serán abonables a  todos los efec

tos desde la fecha de su primer nom 
bramiento como interinos.

3.° Estos funcionarios continuarán  
en la m ism a situación en quo se encuentran en los Cuerpos de su pro
cedencia.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y dem ás efectos.

D ios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 30 de septiem bre de 1943.

A UN OS
Iitmo. Sr. D irector general de Jus

ticia . •

ORDEN de 2 de octubre de 1943 por  
la que se suspende la renovación  
ordinaria de los Cargos de Jus t i
cia Municipal .
JOmo. Sr.: Hallándose en  estudio  

las bases que han de presidir la re
organización total de la Justicia Mu
nicipal y, en consecuencia, la forma  
en que han de ser nombrados en lo 
sucesivo jos funcionarios que la ri
gen,

Este M inisterio ha acordado que, 
un.a vez que los expedientes de los 
acituailes solicitantes, en lia renova
ción ordinaria de estos cargas, sean  
informados por los Jueces de P rim e
ra in stan cia  respectivos y elevados 
a las Audiencias Territoriales confor
m e a ío dispuesto en la norma cuar
ta  del articulo 5.°. de la Ley vigente  
de 5 de agosto de 1907, se  suspenda

la tram itación de los mismos hasta  
tanto que sean aprobadas las nuevas norm as que h an  de regular en lo fu
turo estos nom bramientos.

Lo que com unico a V. I. para su  
conocim iento y dem ás efectos.

D ios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 2 de octubre de 1943.

AUN OS
lim o. Sr. Director general de Jusj 

tic la.

ORDEN de 23 de septiembre de 1943 
por la que se dispone pase a pres- 
ta r  los servicios de su clase, de la 
suprimida Prisión Central de Cela
nova, a la Colonia Penitenciaria de l 
Dueso , el Médico del Cuerpo de P r i  
siones don Manuel Hurtado del 
Valle.
lim o. Gr.: Este M inisterio ha te. 

nido a bien disponer que el Médicc 
de la  suprimida Prisión Central di  
Cela n o v a ,. con sueldo anual de sen mil pe-et-as/ don M anuel Hurtado de 
Valle, pase a (prestar los servicios de su clase, con igual sueldo, a la  Colo 
nia  Penitenciaria del Dueso, santoña. 
Santander, con plazo posesorio d< 
quince días y abono de los beneficios 
de la  Orden M inisterial de 20 de ju- 
lio del pasado año.

Lo digo ,a V. I. para su conocimien. 
to  y efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años.
Madrid, 23 de septiembre de 1943 

P. D ., Esteban Gómez Gil.
lim o. Sr. Director general d€ Pri 

siones.

ORDEN de  29 de s eptiembre de 1943 
por la que se traslada a la Prisión  
Central de San Miguel de  los R eyes , 
de Valencia , al Jefe de  Servic ios , 
electo d e la Central de Chinchilla  
don José María  Arna o Alix.
lim o. Sr.: Este M imsterio ha  te 

nido a bien disponer que el Jefe de 
Servicios del Cuerpo de Prisiones, con 
el haber anuai ds siete mil doscien
tas pesetas, electo de la Prisión Cen
tral de Chinchilla, don José María 
Arnau lAlix, pase % prestar los serví-
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cios de su clase a la  C entral de San 
Miguel de los Reyes, de Valencia, con 
plazo posesorio im prorrogable de quin
ce d ías  y derecho a  los beneficios de 
la  Orden m in isterial de 20 de julio 
del pasado año.

Lo digo R V. I. p a ra  bu conocim ien
to  y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid, 29 do septiem bre de 1943. 

P . D., E steban Gómez Gil.
lim o. Sr. D irector general de P r i

siones.

ORDEN de 30 de septiem bre de 1943 
por la que se prom ueve a Oficial 
prim ero de Sala d e Audiencia pro
vincial a don Ildefonso San A gustín  
M ur.
lim o. S r.: De conform idad con lo 

dispuesto en el artícu lo  ¿exto del De
creto de El de enero de 1935,

Este M inisterio acuerda prom over a 
p laza de Oficial prim ero de. Sala 

de Audiencia provincial, dotada con 
el h aber anual de 9.600 pesetas y va
can te  por (jubilación d e . don Miguel 
G uardiola M artí, a don Ildefonso San 
Agustín M ur, Oficial segundo de Sala 
con destino en esa Audiencia, debien
do su r tir  todos sus efectos e ;ta  p ro 
m oción desde el d ía 21 del corrien te 
mes, fecha de la  vacante.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim ien
to  y dem ás efectos.

Dios guarde la V. I. m uchos años.
M adrid, 30 de septiem bre de 1943. 

P. D., E steban Gómez Gil.
lim o. Sr. P residen te de la Audiencia 

provincial de M álaga.

ORDEN de 30 de septiem bre de 1943 
por la que se reingresa al servicio 
activo a don R am ón M ontardit S u
birats, A gente judicial, en  situación  
de excedencia vo lun taria .
lim o. S r.: V ista la in stanc ia  eleva, 

d a  por don R am ón tVlontardit Subi
rá ts , Agente Jud icia l en  situación de 

• excedencia voluntaria, que solicita su 
reingreso, y de conform idad con lo 
dispuesto en  Jas  disposiciones vigen
tes,

Este IMinister.o acuerda reingresar 
al cervicio activo al expresado funcionario y destina-ño a prestar sus ser

vicios al Juzgado de P rim era  In s ta n 
cia ^ Instrucción de Tortosa, dotado 
con el hab er an u a l de 4.500 pesetas 
y vacante por desapárición de M a
nuel G orrea Domingo.

Lo digo a V. I. pa ra  su  conocim ien
to y dem ás efectos..

Dios guarde a  V. I. m uchos años.
M adrid, 30 de septiem bre de 1943. 

P. D., E steban Gómez Gil.
lim o. Sr. P residen te de la  Audiencia 

provincial de T arragona.
i

M I N I S T E R I O  D E  
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 4 de octubre de 1943 por
la que se dictan normas para es
tablecer los planes de siembra en 
cum plim iento  de lo preceptuado en 
el artículo  5.° del Decreto de 30 de 
septiem bre ú ltim o . ¡
lim os. S rc s .: Con el fin de que el j

cum plim iento de lo dispuesto en el
artículo 5.° del Decreto del M iniste
rio de A gricultura de 30 de sept'cm - 
bre de 1943, s e realice del modo m ás 
eficaz, y pa ra  contribuir a la  fu n d a 
m ental m isión encom endada a las 
Ju n ta s  Agrícolas de fo rm ular los p la
nes de siem bra p a ra  el año agrícola 
que se inicia, de acuerdo con el a r 
tículo decim ocuarto de dicho Decreto, 

E ste M inisterio h a  tenido a bien 
disponer lo s á m e n te :

1.° En cum plim iento de lo dispues
to en el artículo 5.° del Decreto del 
M inisterio de A gricultura, de fecha 
30 de septiem bre de 1943, consecuen
te con el artículo 3.'° de la  Ley de 5 
de noviem bre de 1940, las Ju n ta s  Agrícolas L ocales-prepondrán a  la J e 
fa tu ra  Agronómica de la provincia 
respectiva, an tes del día 25 de octu
bre dól co rrien te año, los planes de 
siem bra y barbechera pa ra  las fincas 
del térm ino m unicipal, expresando 
concretam ente la superficie que h a  de 
sem brarse de trigo en este otoño, en 
cada una de dichas fincas.

E n cada térm ino m unicipal se d e 
d icará  al cultivo del trigo, como m í
nim o, una superficie que igua!e a la 
sem brada de este cereal en el año 
1933-39 ó 1940-41 (según las p rovin
cias que . se de term inan  en <>1 citado 
Decreto), au m entada  en un 5 por 100. 
E sta extensión será d istribu ida por las 
Juntris Agrícolas en tre  las fincas de 
$u dem arcación referidos planes?
que form ulen p a ra  ellas, teniendo en

- cu en ta  lo dispuesto en  el a rtícu lo  
) 4.u de la m encionada Lev.
i Si existiese alguna finca suscr'pt.N
- ble de producir trigo en extensión su

perior a la dedicada en los citados 
años, la  Ju n ta  Agrícola le fijará p a ra  
superficie m ínim a de este' cereal la 
que corresponda en  la rotación que so 
haya fijado p a ra  las fincas co lindan
tes, de análogas condiciones agronó-

’ j m icas p a ra  cultivo del trigo den tro  
del térm ino, o en últim o caso, aten- 

, ¡diendo a su clasificación ca tastra l.
1 j Art. 2.° D entro  de los siete días 

I siguientes a la publicación de la pre- 
. ¡sente O rden en el BOLETIN OFI- 

j CIAL DEL ESTADO, las Je fa tu ra s  
j Agronómicas rem itirán  a cada una 
i de las Ju n ta s  Agrícolas de su provin
cia las superficies de trigo que fueron 
sem bradas en su térm ino m unicipal 
en los años Í938-39 ó 1940-41 (según 

I provincias), aum entadas éstas en un 
j 5 por ICO, datos que serv irán  de baso 
a 1 es Ju n ta s  p a ra  la distribución de 
esta ex tensión en tre  las fincas del 
térm ino.

Las Ju n ta s  Agrícolas deberán re
unirse en cu an to  reciban aquellos da- 
tOvS, rem itiendo copia del ac ta  de esta  
p rim era sesión a la  Je fa tu ra  Agronó
mica.

Art. 3.° Igualm ente, do acuerdo 
con lo dispuesto en la ya referida Lev., 
tan  pronto como estén  form ulados los 
p lanes do sVm bra y barbechera p a ra  
el año agrícola 1943-44, las Ju m as  
Agrícolas los com unicarán  a. los cul- 

i tivadores directos de las fincas, los 
cuales deberán ponerlos en p ráctica  
sin dem ora, sin perjuicio de que, en 
caso de disconform idad, puedan ser 
im pugnados, an te  ia J e fa tu ra  Agro
nóm ica correspondiente, que resolve
rá, en definitiva. Al mismo tiempo ad
v e rtirán  a los cultivadores aue den
tro  do las superficies fijadas 'para 
siem bra de cereales, h ab rán  de dedi
car al cultivo del trigo las de m ejo
res condiciones de suelo y producti
vidad, y que en  la siem bra de cerea
les d a rá n  la  prelación al trigo.

Art. 4.° D u ran te  todo -el mes Je  
octubre en curso el personal afecto a 
las Je fa ru ras  Agronómicas, auxiliado 
por los Inspectores provinciales y J e 
fes Com arcales del Servicio Nacional 
del Trigo, se ded icarán  p re feren te 
mente' a  la realización de los trabajos 
que requiera el cum plim iento de lo 
que se dispone, acom pañando a las 
Ju n ta s  Agrícolas a las fincas que sea 
necesario visitar, asesorándolas y co
adyuvando con ellas en todo lo refe
ren te  a  la m sión que les h a  sido en com endada,

Art. 5.° Todos los cultivadores de 
trigo vienen obl'gados a d a r  cu en ‘a 
a la Ju n ta  Agrícola de la  fecha de 

? term inación de su siem bra, y a p a rtir  
del 30 de noviem bre Juntas co-
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mullicarán mensualmente el estado de 
las siembras de trigo €n el conjunto 
del término municipal a las Jefatu
ras Agronómicas.

Art. 6.° La omisión o negligencia 
en el incumplimiento de lo dispuesto 
por parte de las Juntas Agrícolas se
rá comunicado a los Gobernadores Ci
viles y a los Jefes provinciales del 
Movimiento por las Jefaturas Agro
nómicas, para que por estas Autorida
des sean sancionadas en proporción a 
la falta cometida o, en su caso, pasen 
el tanto de culpa a otras Autoridades 
u Organismos pertinentes, si esta 
falta origina graves daños a la pro
ducción nacional.

Lo digo a VV. II. para su conoci
miento y cumplimiento.

Dios guarde a VV. TI. muchos años. 
Madrid, 4 de octubre de 1943.

PRIMO DE RIVERA

limos. Sres. Director general de Agri
cultura y Delegado Nacional del 
Servicio del Trigo.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 22 de septiembre de 1943 
por la que se anuncia a concurso 
de traslado la cátedra vacante de 
Geografía e Historia del Instituto 
National de Enseñanza Media de 
Alcoy,

limo. Sr.: Vacante en el Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de Al
coy la Cátedra de Geografía e Histo
ria,

Éste Ministerio ha resuelto que la 
mencionada Cátedra sea anunciada 
para su provisión a concurso de tras
lado, primero de los turnos que esta
blece el Decreto de 19 de febrero de 
1942, entre Catedráticos numerarios de 
la disciplina citada.

Dicho concurso se regulará por los 
apartados del artículo tercero del De
creto de 5 de septiembre de 1940, y 
los aspirantes, para ser admitidos al 
concurso, se atendrán a U  cpnvoca- 
toria que publicará €;.a Dirección G e
neral.

Lo digo a V. I. para ftu conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de septiembre de 1943.

, IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza (Media*

ORDEN de 29 de septiembre de 1943 
por la que se nombra Secretario ge
neral interino de la Universidad de 
Murcia a don Luis Gestoso Tudela.

limo. Sr.: Vacante el cargo de Se
cretario general de la Universidad de 
Murcia, por haber sido concedida la 
excedencia voluntaria a su anterior 

' titular,
Este Ministerio ha resuelto nombrar 

interinamente para el referido cargo 
a don Luis Geríoso Tudela, Catedrá
tico de dicha Universidad, quien per
cibirá la gratificacón anua  ̂ de ocho 
mil pesetas consignadas en el capítu
lo primero, artículo primero, grupo 
segundo, concepto único, subconcepto 
séptimo de los vigentes Presupuestos 
de ^ste Departamento ministerial.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid', 29 de septiembre de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio..

ORDEN de 29 de septiembre de 1943 
por la que se amplia el plazo de 
admisión de obras para los concur
sos nacionales.

limo. S r .: Anunciados por Orden 
ministerial de 28 de mayo del co
rriente año ]os concursos nacionales, 
un error de oopia en esta disposición 
hizo necesaria la rectificación de las 
bases del tema de Grabado, que se 
hizo en virtud de otra Orden de 29 
de julio. Esto y lo interesante de los 
temas propuestos ha hecho que va
rios de los artistas y arquitectos que 
se proponen concurrir se dirijan a 
este Departamento en solicitud de am
pliación del plazo de recepción de 
obras, señalado para el Ilapso que 
media entre los días del 1 al 15 del 
próximo mes de octubre, y 

Este Ministerio, estimando atendi
bles las razones €xpuestas, ha resuel
to ampliar el plazo de admisión de 
las obras que se presenten a los con
cursos nacionales correspondientes al 
presente año hasta el día 15 del mes 
de noviembre venidero.

Lo que ccmun co a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de septiembre de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes,

M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

ORDEN de 21 de septiembre de 1943 
por la que se declara vinculada a 
don Sebastián Bordonaba Torado l a  
casa barata y su terreno núm . 174 
del proyecto aprobado a la S. A« 
«Los Previsores de la Construcción» , 
señalada hoy con el número 37 
la calle de Angel Ganivet, de esta  
capital.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Sebastián Bordonaba Torado, de Maw 
drid, en solicitud de que en lo suce
sivo se entiendan con él Jas notifr* 
caeiones necesarias para que realice 
personalmente el pago de los intere
ses y el reintegro del capital del prés
tamo dei Estado correspondiente a la 
casa baraja número 174 del proyec
to aprobado a la S. A. «Los Previso
res de la Construcción», señalada hoy 
con el número 37 de la calle de An
gel Ganive:, de esta capital; <=-*•

Resultando que el interesado fuñida 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acre
dita con la escritura de compra he
cha en Madrid, a 23 de enero de 1943, 
ante den Julio Nieto Camión, bajo 
el número 225 de su protocolo, inserí** 
ta en el Registro de la Propiedad del 
Mediodía; .

Considerando que. con arreglo a la 
Real Orden de n  de mayo de 1928, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mlSr. 
ma tiene derecho a -que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso y 
según escritura de 20 de junio de 
1930, ante don Fidel Martínez Alcay- 
na, asciende a  18.326.64 pesetas, más 
las costas e intereses del 3 por 100 
anual de la cifra citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 10 ded Real 
Decreto-Ley de 10 de octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a don Sebastián Bor
donaba Torado la casa barata y su 
terreno número 174 del proyecto 
aprobado a la S. A. «Los Previsores 
de la Construcción», señalada hoy con 
el número 37 de la calle de Angel Ga
nivet. de esta capital, que es la finca 
número 4.232 dei Registro de la Pro*

! piedad del Mediodía, tomo 818, 1U
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bro 229 de la Sección 1.a, folio 21, 
vinculación que lleva consigo la im
posibilidad de que la casa quede em
bargada, salvo para hacer efectivos 
los plazos no satisfechos por la com
pra del inmueble, los créditos hipo
tecarios que cc<n anterioridad a la ad
judicación se hayan obtenido de cual
quier entidad o particular, y los de- 
 rechos reservados al Estado, Provin
c ia , y Municipio, a los efectos del Real 
Decreto-Ley de 10 de octubre de 1924, 
sin que durante el plazo de cincuenta 
años, a contar desde el 4 de enero 
de 1934, pueda la finca ser transmi
tida a título distinto de.l de herencia 
o donación al heredero a quien corres- 
.ponda el derecho de sucesión, según 
las reglas y las condiciones estable
cidas en el citado Decreto-Ley, co
rrespondiendo exclusivamente a este 
Ministerio acordar la1 desvinculación, 
si procediere.

Lo digo a V. I. para sü conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 21 de septiembre de 1943.
GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general del Insti- 
 ituto Nacional ¿e la Vivienda,

ORDEN de 23 de septiembre de 1943 
por la que se declara vinculada a 
doña Eugenia Tablado Martín la 
casa barata y su terreno número 70 
del proyecto aprobado a la Coope
rativa de Casas Baratas «El Ideal 
del Empleado», de Valencia.

Emo. Sr.: Vista la instancia de doña 
Eugenia Tablado Martín, de Valen
cia, en solicitud de que en la sucesivo 
se entiendan con ella las notificaciones 
necesarias para que realice personal- 

 mente el pago d¡ los intereses y el 
reintegro del capital del préstamo del 
Estado correspondiente a la casa ba
rata número 70 del proyecto aprobado 
a la Cooperativa de Casas Baratas 
«El Ideal del Empleado»;

Resultando que la interesada funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acre
dita con >la escritura de compra he
cha en Valencia, a 4 de abril de 1934, 
ante don Mario Aristoy y Santo, bajo 
el 'número 614 de su protocolo, inscri
ta en el Registro de la Propiedad de 
Occidente;

Considerando que con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma, tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y según 
escritura de 6 de noviembre de 1928, 

-ante don Manuel Brugad# k Panizo,

asciende a 12.326,32 pesetas, más las 
costas, e intereses del 3 por 160 anual 
de la cifra citada;

Considerando que ;us casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real De
creto-Ley de 10 de octubre de 1'924.

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a doña Eugenia Tabla
do Martín la casa barata y su terre
no número 70 del proyecto aprobado a 
la Cooperativa de Casas Baratas «El 
Ideal del Empleado», de Valencia, que 
es ia finca número 22.234 del Regis
tro" do Cía Propiedad de Occidente, 
tomo 1.314. libro 412, de afueras, fo
lio 137 vuelto vinculación que lleva 
consigo la imposibilidad de que la 
casa quede embargada, solvo para ha
cer efectivos los plazos no satisfechos 
por la compra de.l Inmueble, los cré
ditos hipotecarios que con anteriori
dad! a la adjudicación se hayan obte
nido de cualquier entidad o particular, 
y los derechos reservados al Estado. 
Provincia y Municipio, a los efectos 
del Real Decreto-Ley de .10 de octu
bre de 1-924, sin que durante el plazo 
de cincuenta años, a contar desde el 14 
de abril de 1930. pueda la finca ser 
transmitida a título distinto del de 
herencia o donación al heredero a 
quien corresponda el derecho de su
cesión, según las reglas y las condi
ciones establecidas en el citado De
creto-Ley, correspondiendo exclusiva
mente a este Ministerio acordar la 
desvinculación si procediere.

Lo digo la V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 23 de septiembre de 1943.

GIRON DE VELASCO

filmo. Sr. Director general del Ins
tituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 27 de septiembre de 1943 
por la que se deja sin efecto el 
nombramiento de don Andrés Mu
ruais Carrillo como Vocal del Tri
bunal calificador de las oposiciones 
al Cuerpo de Estadística y susti
tuyéndole por don José María Gar
cía Díaz.

fimo. Sr.: Vista la propuesta del 
Rimo. Sr. Director general de Esta
dística,

Este Ministerio ha tenido a bien 
acordar quede sin efecto el nombra
miento del Jefe de Administración ci
vil de primera clase del Cuerpo Fa
cultativo Nacional de Estadística, don 
Andrés Muxuais Carrillo, como yocal

del Tribunal calificador de las con
vocadas oposiciones al Cuerpo de 
Ayudantes administrativos de Esta
dística, y que quedo sustituido por el 
de igual Cuerpo y categoría, .clase se
gunda. don José María García Di.iz.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de septiembre de 1943.-

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio. 

ORDEN de 20 de septiembre de 1943 
por la que se declara en suspenso 
la renovación de Títulos de F a milia 

numerosa y se declara prorro
gada la validez de los expresados 
títulos.

fimo. Sr.: El artículo 26| del vi
gente Reglamento de protección a las 
familias numerosas de 16 de octubre 
de 1941, dispone que en el último tri
mestre de cada año se renovarán los 
títulos de beneficiarios para el si
guiente.

Hallándose en trámite de aproba
ción de las Cortes una nueva Ley de 
Protección a la-s familias numerosas 
que varía sensiblemente las caracte
rísticas de la legislación en vigor, pa
rece aconsejable, tanto por lo que 

'hace al buen orden de les servicios 
.administrativas., como incluso para 
la rápida efectividad de los derechos 
que pudieran establecerse, no proce
der ahora a la expresada renovación 
anual y concediéndose al Ministerio 
de Trabajo por di articulo 32 del ci
tado Reglamento la facultad de dic
tar las disposiciones de ejecución pre
cisáis, este Ministerio se ha servido 
disponer:

Primero. Queda en suspenso el 
trámite de renovación de les Títulos 
de familias numerosas concedidos 
hasta la fecha y que reglamentaria
mente había de efectuarse en el úl
timo trimestre del corriente añp.

Segundo. Hasta tanto se establez
ca la nueva legislación especial so
bre la materia o se dicten por este 
Ministerio las deposiciones proceden
tes, se declara prorrogada la validez 
de los expresados Títulos.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de septiembre de 1943.— 

P. D., Esteban Pérez González.

limo. Sr; ‘Direc.tor general de Previ-; 
sióná -
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General do la Deuda y 
Clases Pasivas

Anunciando el extravío de los cupo
nes de las Deudas, Emisiones y ven
cimientos que se relacionan.

Habiendo sufrido extravío los cupo
nes de las Deudas, Emisiones y Ven
cimientos que a continuación se deta
llan, se anuncia ai público por medio 
del presente y término de un mes, para 
que las personas en cuyo poder se ha
llasen los presenten en las oficinas de 
esta Dirección Gcnu-ñ!. crintro del pi;>- 
7-0 de un transcurrió d  cual
haberlo efectuado, serán declarados 
nulos y s r. ningún valor ni efecto, con_ 
forme a lo prevenido en la Real Orden 
de 17 de abril de 1913.

Madrid. 7 de septiembre de 1943.—El 
Director general, Federico Gómez Go. 

roido.

Factura número 518 de la. Deuda 
Perpetua Interior al 4 por 100, emisión 
1930 vencimiento 1.° de enero de 1932: 

Serie A, número 719.227.
Serie B, números 152.655 al 57. 
Serie C, número 153.188.

* * *

Factura número 580, de Deuda Per
petua Interior 4 por 100; emisión 
1930, vencimiento 1.° de abril de 1932: 

Serie A, número 719.227.
Serie B, números 152.655 al 7. • 
Serie C, números 153.188.

*  *  *

Factura número 30, de Deuda Per
petua Interior al 4 por 100, emisión 
1930, vencimiento 1.° de abril de 1935: 

Serie C, número 51.741.
*  *  *

Factura número 31, de Deuda Per
petua Interior al 4 por 100, emisión 
1930, vencimiento 1.° de julio de 1935: 

Serie C, número 51.741.
*  *  *

Factura número 31. de Deuda Per. 
P 'tua Interior al 4 por 100, emisión 
1930, vencimiento l.° de octubre de 
193-5;

Serie C, número 51.7411.
*  *  *

Factura número 873, de Deuda Per
petua Interior al 4 por 100, emisión 
de 1230 vencimiento de l.° de octu
bre de 1935:

Serie A . números 884.875 al 77.

Factura número 747, de Deuda Per
petua Interior al 4 por i 00, emisión 
1930, vencimiento 1.° de enero de 
1936:

Serie A, números 855.532 al 34. 
Serie C} número 69.554.

* * *
\

Factura número 1, de Deuda perpe
tua Interior al 4 por 100, emisión 
1930, vencimiento 1.° de abril de 1938: 

Sere A, números 328.700 y 1.
* * *

Factura número 662, de Deuda Per
petua Interior al 4 por 100, emisión! 
1920, vencimiento l.° de abril de 1936: 

Serie A, números 278.579 al 82,!
290.997 y 88; 704.995. 716.955 y 56, !
731.348 y 49 , 85-5.532 al 34. i

Serie B, números 108.855 al 57,
163.763.

Serie G, número 69.354.
*  *  *

Factura número 663, intereses de la 
Deuda Perpetua Interior a.l 4 por 100, 1 
emisión 1919, vencimiento de 1.° de ¡ 
abrj.l de 1936:

Serie A, números 899.603 al 6.
Serie G, número^ 105.835 y 36.

*  *  *

Factura número 1, intenses de la 
Deuda Perpetua interior al 4 por 100, 
emisión 1930, vencimiento de 1.° de 
jubo de 1926;

Serie A, números 328.700 y 328.70-1.
*  *  *

Factura número 22, de Deuda Per
petua Interior al 4 por ICO, f».r. s:cn 
1930, vencimiento 1.° de julio d? 1936: 

Serie A, números 82.568, 83.91o y 16, 
126.604 226.781 ¿,1 P3. 274.4*1. 274.414, 
274.41-8, 278.598 , 287.671. 293.858 y 9, ¡ 
320.448 al 53, 360.522 y 23, 363.714, | 
404.143 y 44, 476.055 y 6, 525.609, !
529.841, al 3. 578.114. 578.116. 631.481, 
al 86, >16.053 , 717.655, 817.705 a l 15, 
847.432 al 9. 869.655 al 61.

Serie B, números 126.191, 76.303. 
Serie C, números 72.773 al 6, 139.365. 
Serie D, números 24.951 y 52. #

* * *

Factura número 33, de Deuda Per
petua Interior al 4 por 100, emisión 
1930, vencimiento 1.° de julio de 1936: 

Serie B, números 03.790 y 791.
Serie C, número 28.280.

# * *

Factura número 498, de Deuda Per
petua Interior a'l 4 -por 100, emisión 
1930, vencimiento 1.° de julio de 1936: i 

Serie A, número 346.290, 708.566
al 74, ,

Serie B, números 92.345, 92:487, ¡
142.303 al 4. \\

Serie C, número 143.696.
Serie H, número 63.000.

* * *

Factura número 617, de Deuda Per
petua Interior ail 4 por 100, emisión 
1920. vencimiento 1.° de julio de 1936:

Serie H, número 56.745.
*  *  *

Factura número 813, de Deuda Per
petua Interior al 4 por 100, emisjión 
1930, vencimiento de 1.° de julio de 
1936:

Serie A. números 286.445, 521.913 y, 
14, 521.916, 526.101.

* * *

Factura número 829, de Deuda Per
petua Interior al 4 por 100, emisión 
1930, vencimiento 1.° de julio de 1936:

Serie A, números 278.579 al 82,
290.997 y 98, 557.060 ad 63, 619.676 al 
78, 633.25H, 704.995, 716.955 y 50,
731.348 y 49, 734.526 al 33, 842.983, 
842.985 y 86, 855.532 al 34, 866.043 
al 45.

S u ri B, números 108.05*5 al 57,
163.763.

Serie G, números 69.554, 82.826 al 32,
Serie H, números 66.787 al 92.

*  *  *

Factura número 820. dp Deuda Per-, 
pewia al 4 por 100, emisión 1919, ven
cimiento l.o de julio de 1936.

Serie A, números 666.673, 899.603 
al 6.

Serie C, número 84.237.
Serie G, números 105.835 y 6.

* * *

Factura número 6, de Deuda Perpe-» 
lúa Interior al 4 por 100, emisión 1930̂  
vencimiento 1.° de octubre de 1936; ‘ •

Serie A, número 38.282 al 84, 83.674 
al 77, 153.957, 199.837 a] 40, 209.297, 
270.109, 312.237 al 39 , 477.836 al 40* 
477.852 al 55, 477.860, 477.879 al 81, 
477.892 al 95, 477.898 y 99, 477.905, 
477.926 y 27, 477.984.

Serie B números 21.845 y 46, 34.899, 
35.081, 57.4)17, 105.984, 105.988, 105.992, 
IC'5.995, 106.015, 186.839.

Serie C, números 50.082, 58.072,
62.618, 75.37-6, 75.377 83.533, 104.261* 
104.370.

Serie D, números 16.729, 17.526* 
17.599.

Serie G, números 6.775 al 80, 57.445, 
58.431 <al 34, 58.456 y 57, 106.145,.

Serie H, números 44.521, 44.532, 
32.10-8, 82.145, 85.107.

* * *

Factura número 21, de Deuda Perpe
tua Interior ail 4 por 100, emisión 1930, 
yene «rúente de 1.° de octubre de 1936:

Serie A, números 15, 83.912 a.l 14, 
39.726, 115.603 al 6, 2C6.523, 286.209, 
2*6.2.11, 2*6.553 al G(P :;9P 4<*4. ?*9.7do, 
328.387, 346.5.10, 360.428 al 31, 3-83.860’,
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417.101, 420.217 y  18, 523.192 al 4, 
581.537, 608.032, 620.180 y 81, 640.516 
y  17, 702.923 a.l 20, 705.157, 871.986 al 92 
871.994 al 96, 875.765, 878.415 y 16, 
879.159, 902.313, 904.623.

Serie B, núm eros 18.904, 37.835,
49.101, 53.006, 64.659 y 60, 65.726, 79.082 
al 4 88,133, 90.148, 113,141, 120.840.
135.198, 154.520 y 21, 167.860, 181.070 
al 72, 182.241 al 44.

Serie C, núm eros 23.221 al 23, 27.582,
48.281, 67.122, 72.751 y 52, 72.797,
79.656, 127.400, 178.463 al 69, 178.471 
y 72, 179,842.

Serie G , número 44.723.
Serie H, núm ero 35.367.

♦ * *

Factura núm ero 45. intereses de la 
Deuda Perpetua Interior al 4 por 100, 
emisión 1930, vencimiento 1.° de octu
bre de 1936:

Serie C, números 113.940 al 44, 
113.950 al 52. 113.964 al 85, 113.996,
114.017, 114,020 al 40, 114.045 al 62,
114.066, 114.069 al 76, 114.078 al 81,
114.088 al 96, 114.100 al 11, 114.113
al 15, 114.118 al 21, 114.123 al 31,
114.133 al 60, 114.166, 114.173 al 91,
114.194 al 212, 114.215 al 23, 114.229
al 36. 114.2^3 al 47, 114.249 al 54,
114.237 al 59, 114.263 al 70, 114.280
al 81, 114.284 al 306, 114.309 al 15,
114.317 al 25, 114.329 al 32, 114.334 al 
37, 114.339 y 40, 1/14.345 al 58, 114.361 
a-1 67, 114.371 al 79, 114.381 al 411.
114.413 al 21, 114.423, 114.427, al 68,
114.471, 114.473 y 74, 114.470 al 92,
114.496 al 573, 114.575, 114.580 al 90,
114.597 al 605, 114.609 al 46, 114.649
al 56, 114.658 al 71, 114.673» al 77,
114.682 al 87, 114.689 al 91, 114.693,
114.695, 114.698 al 701, 114.704 al 7. 
114.710 al 18. 114.722 al 26, 114.728.
114.730 al 37, H14.740 al 45, 114.749
al 53, 114.755 al 59, 114.763, 114.768
al 71, 114.774, 114.879, 114.890, 114.957,
114.975, 114.999, 115.003, 115.007, 115.171, 
115.195, 115.432, 121.563, 121.657 al 61, 
124.253, 137.335 al 41, 14-1.907, 155.612, 
15-5.016, 159.602, 165.580, 173.783, 176.696, 
178.621 al 24, 178.630 al 31, 178.634,
1'83.742.

♦ * *

Factura núm ero 52 de la Deuda Per
petua al 4 por 100, emisión de 1919, 
.vencimiento 1.° de octubre de 1936:

Serie A, números 67¿<131 al 3.
• Serie C, núm eros 144.827 al 28.

* *  *

Factura núm ero 53 de Deuda Per- 
•petua a-1 4 por 100, emisión 1919, ven
cim iento I.0 de octubre de 1936:

Serie A, núm eros 105.9S8 al 600, 
109.324 al 33, 325.318 al 22, 730.194 
al 231.

Serie B, núm eros 154.894 al 900. 
154.911.

Serie C, número 155.459.
Serie F, número 20.343.
Serie H, núm ero 69.209.

*  *  *
•

Factura núm ero 54, de Deuda Perpe
tua Interior a l 4 por 100, emisión 1930, 
vencim iento 1.° de octubre de 1936:

Serie A números 11.955. 11.969,
44.281, 53.738 al 53. 87.162, 119.587 al 
92, 130.274 al 7, 179.377 y  8; 297.539 
a-1 80; 297.584 a-1 9, 297.592 al 635, 
297.646 al 8, 500.278 y 9, 610.712 y 3, 
649.902 y 3 , 650.212 al 5, 650.600 al 5, 
720.356 al 75, 721.542 al 4, 729..879 al 
82, 832.898, 854.115.

Serie B, núm ero 4.691, 29.255 al 8. 
32.006 y 7, 65.734, 66.882 al 4, 66.886 
y 7 66.889 a-1 94, 70.527, 106.507, 118.129 
y 30, 121.709 y 10, 121.728 a.l 32,
131.782 y 3, 134.042, 152.712, 153.018, 
153.169, 154.883 al 6, 179.393, 186.772.

Serie C, núm eros 8.548, 16,414, 18.541, 
68.430 al 7, 68.439 al 42, 68.453 al 7* 
98.228, 116.536 y 7. 116.605 a.l 9. 119.726, 
134.477 al 83, 142.923, 155.439 al 40,
155.509, 161.436 al 7. 176.819, 177.448.

Serie D, núm eros 4.607, 10.185 al 6, 
20.698 y 9, 20.701 y 2, 20.704, 30.177, 
33.727, 43.364, 44.641.

Serie E, núm eros 7.978 y 9, 21.471, 
27.437.

Serie G, núm eros 3.750 y 1, 39.133, 
39.135 al 8, 63.817, 101.122..

Serie F, núm eros 4.464, 6.110, 7.672 
al 4, 14.339, 16.002, 20.436.

Serie H, núm eros 30.459 y 60, 30.463, 
68.595 y  7, ©1.716.

*  *  *

Faotura núm ero 6 de Deuda Perpe
tua a<l 4 por 100, emisión' 1919, venci
m iento 1.° de octubre de 1936:

Serie B, núm eros 66.790, 66.791,
Serie C, número 29.280.

*  *  *

Factura núm ero 73 de Deuda Per
petua Interior al 4 por 100, em isión 
de 22 de agosto de 1919, vencimienr 
to de 1.° de octubre de 1936.

Serie A, núm ero 130.148.
Serie B, núm ero 31.995.
Serie C, núm ero 13.934.

*  *  *

Factura núm ero 74 d e  la Deuda 
Perpetua Interior a l 4 por 100, em i
sión de 22 de agoeio de 1919, venci
miento de 1.° de octubre de 1236:

Serie C, núm ero 51.741.

Factura núm ero 120 de Deuda Per
petua Interior al 4 ' por 100, emisión 
1930, vencim iento 1.° de octubre 1936, 
cupón núm ero 140:

Serie A, núm eros 582.413, 604.439 al 
41.

Serie C. núm eros 126.816, 126.842, 
127.007, ,130.620.

Serie D, núm eros 36.415 y 16, 37.519,
Serie E, núm ero 23.086.

*  *  *

Factura núm ero 576 de Deuda Per* 
petua Interior al 4 por 190, emisión 
1830, vencim iento 1.° de octubre de 
1936:

Serie A, números 879.042. 879.043.
Serie B, números 182.387 a-1 407.

*  *  *

Factura núm ero 703 de Deuda Per
petua Interior al 4 por 100, émisión 
1930, vencimiento 1.° de octubre de 
1936:

Serie B, números 16.458, 67.018.
* * *

Faotura núm ero 705 de Deuda Per
petua al 4 por 100, emisión 1919, ven
cim iento 1.° octubre 1936:

Sprie A, núm eros 75.412 al 3, 87.201, 
138.076 al 9, 138.081, 214.602 al 6. 215.275 
y 6, 242.093 al 6, 242.382 al 91, 259.805,
274.509, 278.579 al 82. 290.997 y 8,
254.402 y 3, 379.103, 379.248 y 9. 412.264 
al 8, 503.773, 557.060 al 3, 619.676 al 8, 
633 251, 648.815 al 20, 648.906, 668.232 
al 9, 670.045. 670 296 al 313. 704.995, 
716.955* y 6, 731.348 y 9, 731.596 al 8, 
730 903 y 4, 817\296 y 7. 819.012 y 13, 
842.983, 842.985 y 6, 855.532 al 4, 
879.900 al 4, 906.908 y 9.

Serie B, núm eros 32.538, 49.217,
49.476 a-1 81, 91.586, 108.855 al 7,
153.682, 163.763, 171.747.

Serie C, núm eros 50.616 al 22,
50.677 y 8, 129.793, 141.328, 156.121 
al 4.

Serie D, núm eros 14.003, 43.905.
Serie E. núm ero 8.529.
Serie G, núm eros 69.554, 82.826

ail 32.
Serie F. núñiero 9.415.
Serie H, núm eros 66.787 al 92,

84.098.
*  *  *

Factura núm ero 706 de Deuda Per
petua a-1 4 por 100, emisión 22 de 
agosto de 1919, vencim iento 1.° de 
octubre .de 1936:

Serie A, núm eros 58.100 al 102,
58.1Ú7 y 8, 299.492, 299.493 al 5, 648.408, 
666.673 , 670.397 al 406, 836.375, 847.886 
y 7, 848.071 al 73, 884.479, 899.603 al 
6, 905.500 al 502, 906.893.

Serie B, núm eros 142.712, 142.712», 
y 14, 166.517.

Serie C, núm eros 55 564. 73.701,
84.237, 125.981 a-1 84, 144.083 al 8.

Serie D, números 19.614, 47.154.
Serie E, números 25.872 y 3.
Serie G, números 105.835, 105.836,
Serie H, número 86.297.

*  *  *

Factura núm ero 707 de Deuda Per
petua Interior a l 4 por 100, emisión
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1939. vencim iento  de 1.° de o c tu b re  de 
1935:

S erie  A. núm eros GJ0 942 al 47.
Serie  B. n u m eras  131.941 al 42.
S erie  C. núm ero  132.609.
Serie  D. nú m ero  37.953.
S e n e  H, n ú m ero s 57.CC4 y 65.

*  >¡e s¡«

F a c tu ra  n ú m ero  10 de D euda P e r
petua. al 4 por ICO in te rio r, em isión 
de 1930. vencim iento  de l . ,j de enero  j 
de 1537:

Serie  A. núm ero s 27.219 y 20. 183.053 
al 57. 569.263. 569.370 y 71, 574.155 a l 
66. 678.085 a l 100, 864.025, 885.935 y 36, 
896.194.

Serie  B. n ú m eros 8.324 y 35, 42.240 
y 41. 144.389 al 92.

Serie  C. n ú m ero s 139.358, 139.379,
145.509, 145.573.

Serie  D, n úm ero  49.736.
Serie  G, nú m ero  80.021.
S erie  H , n ú m ero s  19.046, 32.101,

34.537, 63.751.
* * *

F a c tu ra  nú m ero  10 de D euda P e r
p e tu a  In te r io r  a l 4 por 100, em isión | 
1930. v encim ien to  de  1." de en ero  de 1 
1937:

Serie A, n ú m ero s 479.073 al 99,
479.101 al 8, 479.132 al 61, 479.172 al 
88. 479,191 al 203, 479.206, 479.208 al 
12, 479.222 al 59, 484.663 y 64. 493.171, 
536.814, 593.711, 614.679 y 80, 651.293, 
694.>123 y 24, 702.040, 724.239 y 99, 
732.242 y 43, 743.245, 744.742 y 43, 
772.961, al 67, 790.745, 722.034. 816.900 
a l 2. 834.486 y 87, 841.575, 847.027 al 
43, 860.143 a*l 44, 905.199.

* * *

F a c tu ra  nú m ero  11 d e  D euda  P e r
p e tu a  In te r io r  al 4 p o r 100, em isión 
de 1930. v encim ien to  de 1.° de  e n e 
ro de 1937:

S erie  A, n ú m ero s 15. 83.912 al 14, 
89.726, 115.603 al 6. 286.209. 286.211, 
286.528 al 600. 297.444, 319.749, 328.387,
346.510. 280.428 «1 31, 383.860, 417.101, 
52Ú.192 a l 94, 581.537, 608.032, 620.180 
y 81. 640.516 y 7. 702.993 al 6, 705.157. 
871.986 al 92, 871.994 al 96, 875.765.
879.159, 802.313, 904.623.

S erie  B. n ú m ero s 18.904, 37.835,
49.101, 53.006, 64.659 y 60, 65.726,
79.032 al 4. , 88.133, 90.148, 113.141, 
120.840, 135.193, 154.520 y 1, 167.860, 
181.070 al 2.

Serie  C, núm ero s 23.221 al 3, 27.582. 
48.231, 67.122, 72.751 y 2. 72.797,
79.636, 127.400. 163.425, 163.453, 178.465
a l 9, 178.471 y 2.

S erie  G , n ú m ero  44.727.
Serie  H , 35.367.

★ * *

F a c tu ra  nú m ero  11, de D euda P e r pe. 
tu a  In te r io r  a l 4 po r 100, em isión  

,1960* vencimiento l.° de enero de 1237;.

Serie  A, n úm eros 478.182 a l 86, 
478.191 al 208, 478.210 al 59, 478.270 
y 9. 478.285 al 90, 478.298 al 303,
478.309 al 13, 478.317 al 69, 478.372 y 7, 
478.379 ;d 95, 478.397 al 417, 478.421 al 
38, 478.440 al 51, 473.454 al 56, 473.458 
al 83, 478.488 a l 503, 478.505, 478.508 
al 12. 470.517 al 60, 478.567 al 74, i
478.579 a l 87 478.589 al 647. 478,657 | 
al 66, 478.67i al 89. 478.696 al 99, |
478.701 y 9, 478.716 al 23, 478,727 a l!  
55, 478.757 al 71, 478.783, 478.797 al j 
803, 478.816 al 25. 478.829 a l 46. 478.864 ¡ 
al 73 478.886 al 93, 478.898 al 900, ! 
478.921 al 67, 479.006 al 8, 479.015 a l 
27. 479.043 al 50.

Se lie  B, núm eros 106.326 a l 33, 
106.335 ai 41, 106.355. 106.257, 106.360 
a l 7!. 103.209. 131.975 y 76, 132.446, 
144.325, 145.764, 158.243 y 44. 165.044, 
169.4-86, 172.334, 174.356, 177.878 y 9, 
182.569.

Serie  C. nú m ero s 104.452 al 63. 
104.465, 104.467, 104.469 21 75, 104.482 

y 3. 104A36 pl 92, 104.503 al 8, 104.513 
a,l 18. 104.520 al 22. 104,526 al 30, 
104.532 al 45. 108.414, 122.165 v 6, 
139.621, 140.065, l'ú .065 , 146.970, ¡
149.744, 150.527, 154.386. 156.743, ¡
158.270, 158.4-34 y 5. 164.745, 165.935, .
170.537, 172.631, 175.762, 183.999,!
184.036.

S e r>  G. n in r rv n s 58.6C6 al 9. 78.345 ! 
y 6. 83.346, 89.854 y 55, 100.345 a l 8, ' 
102.957 y 8. 103.205, 106.714 y 15.

Serie  H, núm ero  44.639, 66.777, 70.882 
y 3. 81.023 a l 30, 83.187, 85.014 y 15, 
85.078.

*  *  *

F a c tu ra  n ú m ero  12, de D euda  P e rp e 
tu a  a l  4 po r 100 In te r io r , de  la em i- j 
sión 1930, vencim ien to  1.° de  enero  de] 
1937: I

Serie  A, n ú m ero s 355.822. 225.803, ¡
405.559 y 60, 4CS.8C1 a l 8. 432.798 a l I 
SCO, 440.724 al 25, 456.624, 456.639 a i 41, j 

456.731 al 35, 477.459 a l  76, 477.478 al ' 
93, 477.495 a l 524. 477.527 al 49- 477.554, !
477.559 y 600, 477.606 al 23 , 477 626 a l]  
82, 477.685 al 95 , 477.713 a l 35. 477.742 
a l 44. 477.746 al 813, 477.816 a l 35, 
477.841 al 43, 477.846 al '51. 477.862 
al 67, 477.872 al 78, 477.900 al 904, 
477.906 y 7, 477.911 al 13, 477.918 -al 
25, 477.935 al 54, 477.956 al 83. 477.9C5 
al 478.009, 478.016 a l 23, 478.028 al 36, 
478.042 al 72, 478.074 al 136, 478.141 
al 148, 478.152 al 65, 478.169 al 79.

Serie  B, núm ero s 105.894 al 96,
105.898 al 919, 105.924 el 83, 105.985 y 
86, 105.990 y 91, 105.993 y 94. 105.996 y 
97, 106.002 al 8, 103.010 al 14, 106.016 
a l 18. 106.019 al 30, 106.032 al 39,
106.041, 106.043 al 51, 105.057 al 71, 
105.073 al 85, 106.092 al 101, 106.103, ¡ 
106.105 ai 9, 106.113 al 15. 106.118, I 
103.120 a l V3, 106.141 al 48, 106.154 '
al 59, 106.162 a l  70. 106.172 al 91.
106.194 al 208, 106.210 al 13. 106,215 
a  18 106.220 &1 33, 106.235 a l 37*.

106.267 v 68, 106.271 al 74, 106.279 y- 
80, 106.282 al 84, 106.298 a l 310, 106.312 
al 17.-

Serie  C. n ú m eros 103 875 a l 77, 
103.879 al 82. 103.885 al 91, 103.893 a l 
918. 103.923 a l 92, 103.995, 103.998 a l  
104.004, 104.006 al 1-3, 104.015 al 31,

¡ 1G4.C35 al 40, 104.042 al 47, 104.049 a l 
I 60, 104.066 al 73. 104.G81 a i 100, 104.102 
I al 6. 104.108 al 13. 104.115 a l 23. 104.125
! al 44, 104.146, 104.148 y 49, 104.151 .al
I 69. 104.172 al 98, 104.201 al 206, 104.208 
¡ y 9, 104.211 al 19, 104.222 al 36, 104.239
I al 58, 104.26-2 ai 303, 104.306 a l 10,

104,316 a l 26. 104.2128 a l 42, 104.350 a l 
59, 104.362 al 67, 104.371 a l 81, 104.394 
al 409, 104.413 al 17, 104.419 y 20, 
104.42.2 y 23. 104.426 al 28. 104,442 al 49,

Serie  D, nú m ero s 49.494 y 50.294.
S erie  E, n ú m eros 19.679, 19.634*

19 636 y 87 28.190.
Serie  G . nú m ero s 58.394, 53.396

al 405, 58.409 a; 30, 58.435, 58.440 al 43, 
58.454 y 55, 58,462 a l 80, 53.483 a l  98,
58.500 al 3, 58.505 al 10, 58.515 a l 34,
68.537 a.l 44, 58.548 ,a l 58, 58-561 a l 63,
55.572 y 73, 58.677 a l 81, 58.5S3#al 87,

! 58.5-89 al 95, 58.600 a l 602.
* Serie  H, núm ero s 44.528. 44 531,
i 44.534 a l 36, 44.539 al 48, 44.550 a l  62, 
j 44.564 al 80. 44.582 a¡ 95, 44 593 , 44.605 
ly  6, 44.610 y 1.1. 44.614 a l 18, 44.620 
1 al 23, 44.625 a l 30, 44.632 a l 34 y 44-636 
y 37.

* * *

F a c tu ra  nú m ero  13 d e . D euda P er- 
p e rp e tu a  In te r io r  4 p o r 100, em isión 
1930, vencim ien to  1.° d e  enero  de 1937:

Serie A. n ú m ero s 1.947 y 48, 9-998, 
12-670 al 73, 17.525 a* 28 , 26.249, 27.494 

í y 95 , 29.844 a l 46, 40.019, 50.111, 50.603,
I 55.133, 58.377 a l 79, 69.495, 73-353 y 54, 
86.800 al 811, 95685, 122.840 y 41, 
1.45.683 y 84, 163-676 al £0, 171.3-14 a l 

¡25, 175.021, 183.461, 183.463 y 64,
1184-603. 208.591 al 94 , 210.859 , 210-873 
¡y  74 , 219.378 a l 81, 224.549 a l 53,
] 232.046 y 47, 236.831 y 32, 249 543- aü 
! 45. 261.316 al 21, 297.934, 312-216>
| 313.682 a-1 84, 317.769 a l 72, 317.796 a l  
1811, 317.814 aPr 928, 335.470 y 71.

Serie  B, n ú m ero s 57, 5.790. 8.621, 
-6.935, 11.244. 13.492. 19-279, 30.311,
¡ 35.419. 36.394. 36.878 38.995 al 97, 
■41-060 y 61. 47.892. 48.429. 48 824 al 28, 
i 53.523, 53.669 , 55.010, 57.573 a l 76,
61-285. 70.733 a l 40. 70.745, 70-755 a l 
59, 70.763 al 77, 84-558 a l 61, 92.782 y 
83 . 92.953, 95 594 a l 600, 96.023 , 98.221, 
99.971, 101.053, 101.066. 101.078, 105.861 
a l 64, 105.866, 105.868 a l 7'5, 105.877 
a l  82. 105.884 al 92.

Serie- C, núm ero s 2-899. 4.257, 14.276 
¡y  77, 15.697, 16.248, 17.714, 29.442,
! 33.061, 34.636. 35-507. 37-636, 37.826 y 
27. 40.241 y 42, 41-425 al 27, 41.672 y 
73. 43.123, 43-820, 44.797. 46.904, 52.424, 
55.349, 60.287, 62.636, 62.661, 71.842,

, 7,1.844 y  45, 75.331* 75.402* 85.983i
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68.701, ¿0.543, 95. 853 al 56, 96.973,
€9.813, 100.912 y 13, 100-923, 101.452, 
103.839 a l 49, 103.850 a l 66. 103.869 
al 72.

Serie D, núm eros 3-352, 4.234, 5.152, 
6.764, 7-913. 11.839, 12.173, 16.807,
17.219, 18.589, 18-946, 19.029, 24.892,
25.129, 27.170, 28.379, 30.405 al 13,
6-0.420 al 26, 30-428 y 29, 30.432 y 33,
60.435 30.437 al 59, 30.463 a¡ 95, 30-497
al’ 508, 30.540'al 13, 30.515 al 17. 30 519,
60.528, 30-531 al 39, 30.546 al 51, 30.555
a l 59, 30.563, 30-566 al 72, 30.579,
69.584 al 86, 37.977, 45.767, 47-135,
47.941, 48.264.

Serie E, núm eros 3 581, 3.747. 7.519, 
<16.729 a l  41, 18.322, 18-655. 19.584 y 85,
19.590 al 99, 19.604 al 3, 19.607 al 12,
19-614 al 19, 19.621 al 24, 19-625 al 33,
19.636 al 40. 19.642 a l 47, 19.659 al 62,
19.665, 19.668, 19-674 y 75.

Serie F, núm eros 2 630, 9.065, 14.975, 
15.366, 15.269 al 86, 15-288 al 411,
15.413 a l 20, 15.423 al 25, 15.427 29,
£0.863 y 64.

Serié G, núm eros 480 al 82. 5 094, 
5.965, 6.645 y 46, 7.346* 18.063 y 64, 
19.891, 24.325, 2*8.143 al 45, 28-8-33 al 35, 
40.725 a l 29, 40.736 al 65. 47.S22. 48.047, 
54.719 y 20, 58.372 al 74, 58 376 y 77, 
53.330 al 88, 58.390 al 92.

Serie H, núm eros 4.862, 5.275, 8 753 
y 54, 10.251, 12-066, 23.533, 27.863,
31.20-2, 31.905 al 15, 37.969, 41.575, 
44.478 al 86, 44.488 al 90, 44.492 al 520, 
44.522 al 26.

# * *

F ac tu ra  núm ero 15, Deuda P er
p e tua  In te rio r ai 4 por 100, emisión 
1930, vencim iento 1.° de enero de 1937:

Serie A, núm eros 15.788, 38.282 al 
64, 83 674 al 77, 153.957, 199.837 a l 40, 
209.297, 269.216, 270.109, 312.237 al 39. 
617-775, 420.545, 477.836 al 40, 477 452 
al 55, 477.860, 477.879 a l 81, 477.892 
a-1 €5r 477.898 y 99, 477.S05, 477.926 y 
27, 477.984, 4*78.796, 679.010, 706.544 
y 45-

S ene B, núm eros 21.845 v 46. 34.999, 
G5.C81, 57.417, 70,741 al 44, 70.746 y 47, 
73.443, 105.984, 105.988. 105.992, 105.995, 
•106.015, 143.480, 186.839.

Serie C, núm eros 5.211, 60.082, 58.072, 
62.618, 68.775, 75.376 y 77, 93J533,
*104.261, 1C4 304. 104.370.

Serie D, núm eros 16.729, 17.526 y 
{17.599.

Serie G, núm eros 6.775 al 80, 40.504, 
•40.723 al 25, 40.720 y 3:1, 57.445, 58.431 
a- 34, 58.456 y 57, 58.576, 01.865 y 
105.145.

Serie H, núm eros 31 901, 44.521,
44.522, 44.603, 82.103, 82.145 y 85.107. 

*  *  *

F ac tu ra  núm ero  60, de Deuda P e r
p e tua  al 4 por 100, em isión de 1919, 
vencim iento 1.° de ene'r°  de 1937;

Serie B, núm ero 66-790 y 66.791. 
Serie C, núm ero 29.280.

* * *
F ac tu ra  núm ero 377, de Deuda Per

petua In terio r al 4 por 100, e,misión 
1230, vencim iento de 1.° de enero de 
1937:

Serie A, núm ero 587-847.
* * *

F ac tu ra  núm ero 721, de Deuda P er
pe tua  In terio r al 4 por 100, emisión 
1930, vencim iento 1.° de enero de 1927, 
cupón num ero 141:

S ene B, num eras 16.458 y 67.018.
* * *

F actu ra  núm ero 723, de Deuda Per
petua al 4 por 100, em .s.ón 1919, ven
cim iento l .ü de enero de 1937:

Serie B, núm eros 32.538, 49.217,
49-476 al 81, 91.586, 108.855 al 57, 
120.942, 153.682, 155.753 al 55, 163.763, 
171.747

Serie C. núm eros 50.616 al 22, 50-677 
y 78, 129.793, 141.328, 151.284 y 85, 
156-1211 al 24.

Serie D, núm eros 14.003, 42.551 y 
43.905.

Sene E. núm ero 8.529. 
Serie G. número-. 69.554, 82-826 al 32. j

Serie F, núm ero 9.415.
Serie H, núm eros 66.787 al 92 y 

84.098.
* * *

Faetu-ra núm ero 7, de Deuda Perpe
tu a  In te rio r a l 4 por 100, emisión 1930, 
ven-cimiento 1.° de abi\¡¡ d® 1937:

Serie A, núm eros 27.219 y 20, 30.044, 
49.356 a l 56, 62.568. 83.915 y 16, 91.729, 
-174.704 a.l 7, 183.053 a.i 57, 186.604, 
-187.87-1, 226.781 al 83, 260.095 al 110, i 
233.714. 274.411, 274.414 , 274.418, 
278.598. 287.671, 293,858 y 59, 320.356  
al 63, 360.537 y 28. 467.316. 476.055  
y 56, 519.751 y 52, 524.467 y 68,
525.609, 529.841 al 43. 558.868, 569.368 
a l 71, 569374. 574.155 al 62, 575.811
81 14. 578.116, 610.055 y 56, 611.034,
631.484 a l 86, 640.482 ai 84, 640.489 
ail 95, 640.522 a l 28, 640-584 y 85. j 

Serie B, núm eros 8.334 y 33, 13.031, | 
42.240 y 41, 56.531, 59.575, 65.724. 
71.717 a»l 20. 106-622, 126.191, 138-085  
al 89, 144.389 al 92. 155.856, 171.753,  
186.646 

Serie C. núm eros 48.219. 61.1 bu al 
53, 72-796, 79.883, 112.292, 126.455,
134.085 y 86, 139.335 al 49. 139-358 al 
61. 139.365 al 71, 145.509, 145.573,
150.957, 151-047, 151-575, 165.379,
174.636 y 183.933.

Serie D, núm eros 37.499 y 50.284. 
Serie E, núm eros 14.198, 17.381 y 82. 
Serie F, núm eros 15.925 y 96, 18.791. 
Serie G. núm eros 12.456, 35.341,

87.199, 40.956 y 57, 44.769 7:1, 44.904,
47.640, 80-021.

| S e r i e  H, núm eros 7.224. 18.046,
127.675 y 76, 28.971 y 72, 37,835 al 37.
60.250 y 63.751.

* * *

Factura número 9, d e Deuda Pcrpe- 
 tu  a in e r io r  al 4 por 100, emisión de 
1950, vcrcimiemio l . ü de abrd de ¡937:

Serie A número.', 15, 83.912 al 14, 
39.726, 115.603 al 6, 286.209, 286 211, 
286-598 al 600. 297.444. 319.749, 320.521 
a-1 24, 320-527, 320.529 y 30. 320.532,
328.387, 346.510. 360.423 al 31. 360.463 
al 70, 383-850. 417.10-1, 523.192 al 94,
581.537, 608.032, 620.180 y 81, 610.516 
y 17, 702.923 a,l 26. 705.157, 871.986 al 
92, 371-994 al 96, 875.765, 879.159,
902.313, 904.623.

Serie B, núm eros 18.904, 37.835,
49.101, 53.006, 64 659 y 60. 65.726,
79-032 al 84, 79.281 al 83. 88.133., 90.148, 
113.141, 120.840, 135.198, 154.520 y 21, 
167.860.. 81.070 al 72.

Serie G, núm eros 23 221 al 23, 27.582, 
48.231, 67.122, 72.751 y 52. 72.797,
79.65-6. 79.967, 127.400, 178-463 al 69,
178.471 y 72.

Serie G. núm ero 44-723.
Serie H, núm ero 35-367.

* * *

F ac tu ra  núm ero 12. de Deuda P er
p e tua  In te rio r al 4 por 100, em isión 
1930, vencim iento de 1.° de abril de 
1937:

Serie A, núm eros 8.333, 152.03.6,
267.476 y 77, 331.486, 437-756, 437.769. 

*  *  *

F ac tu ra  núm ero 14, de Deuda P er
petua In terio r al 4 por 100, emisión 
1930, vencim iento 1.° de abril de 1937:

Serie A, núm eros 1.947 y 48, 9.998, 
-12.670 a-1 73, 17.525 al 28, 26-219, 27.494 
y 95, 29-844 a-1 46, 40.019. 50.111, 50.603, 
*55.133, 58-377 a¡ 79, 69.485, 73.353 y 54, 
86.800 a l £5.685, 122.840 y <41,
.145-683 y 84, 163.676 al 80, 171.314 al 
25, 175.021, 183.461, 183.463 y 64, 184.603 
208.501 al 94, 210.869. 210.873 y 74, 
219.378 al 81, 224.549 a l 53, 232.046 al 
47, 236.83-1 y 32, 249-543 al 45, 261.315 
al 21. 297.934, 312.216, 313.682 al 84, 
317.769 al 72, 317.796 al 811, 317.814 
al 928. 335.470 y 71.

Serie B. núm eros 57, 5.790, 8 621., 
8.935, 11.244, 13.492, 19.279- 30.311,
35.419, 36.394, 26.878, 38-995 a l
97, 41.060 y 61, 47.892, 48.429. 48.824 
al 28, 53.528. 53.669, 55-010, 57.573 al 
76, 61.285, 70.738 al 40, 70.745, 70.755 
al 59, 70.763 al 77, 84-558 al 61, 92.782 
y 83, 92.953, 95.594 al 600, 96.023,
€3.221, 99.971, 101.053, 104-066, 101.078, 
105.861 al 64, 105.866, 105.868 al 75,
105.877 al 82, 105-884 al 92.

Serie C, núm eros 2.899, 4.257, 14.276 
y 77, 15 697. 16.248. 17.714, 29-442,
33.0Cl, 34.636. 35.507. 37.636. 37 82*5 y 
27, 40.241 y 42, 41.425 a-1 27, 41-672 y 
73 , 43-193 , 43.820 , 44.797, 46.904, 52.424á

J  ,.  . _ y
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65 349, C0.2C7, 62.636, 62.661, 71.842, 1
71.£-14 y 45, 75.381, 75.402, 85.083,
68.701, 03.543, 05.853 y 56, S6-078,
00.813, 100.012 y 13, 100.923, 101.452, 
103 839 a l  66, 103.903 a l 72, 103.875
a l  77.

S e r ie  D. n úm cro s 3.362, 4.234, 5 152, 
6.764, 7.013. 11.839, 12.173, 16.807,
17.349, 18.509, 18.846, 19.029, 24.892,
25.120. 27.179. 28.379, 30.405 a l  13. !
30.420 a l 26. 30.428 y 29, 30.432 y 33, 
69.435, 30 437 a l 58, 30.463 a.; 05, 30.497
a l  503, 30.510 al 13, 30.515 a l  17, 3 0 .5 l9 r
30.528. 30.531 a l 39, 30-546 a l 51, 30.555
ni 59. 30.563. 30.546 a l 72. 30.579, 30.534 
n i 86. 37-077, 45-767, 47.125, 47.941,
48.264.

S e r ie  E. n úm ero s 3.581. 3.747. 7.519, 
•16,.739 a l 41, 18.322. 13.655. 10.584 a l 
87. 19.590 a l 99, 19 601 a l 603, 19-607 
a l  12. 19.614 a l 19, 19.621 a l  24. 19.626
a l 33. 19.636 a l 40. 19.642 a l 47, 19-659
a l  62, 19-665. 19.668, 19.674 y 75.

S er ie  F  n úm ero s 2.630. 9.065, 14.975, 
15.366, 15.369 ni 86. 15.388 a l  410,
15.413 a l 20. 15-423 a l  25, 15.427 a l 29, 
«16-411, 20.863, y  64.

S e r ie  G . n úm ero s 480 a l  82. 5.094, 
6.965, 6.615 y 46. 7-346, 18.053 y  64,
19.891, 24.325, 28.143 a l 45, 28 333 ni ; 
35. 40.726 a l 29. 40-736 a l 65, 47.832, . 
48.047, 54.719 y  20, 58-372 a l 74, 58.376 ¡ 
y  77, 58.330 a l 88, 5.8.390 a l 92. ¡

S e r ie  H. n úm ero s 4.862.1 5.275. 8 753 j 
y  54. 10.251, 12.066, 27.863. 31.902. j
31.905 a l 15. 37.969. 41.575, 44.478 a l ¡ 
66, 44.483 a l 90, 44.492 a l 20, 44.522 a l  • 
26. 44.528. ¡

F a c tu r a  n ú m ero  14 de D euda P er- ' 
p e tu a  In te r io r  a l 4 p or 100, nrrusión • 
1930, v en c im ien to  e l 1.° de a b r il de ■ 
1937: i

S e r ie  A, n ú m ero s  273.203 a l 5. ! 
320.436 al 42. 360.435 v 36, 407.353 a l ¡ 
66, 407.372 a l 75. 407.458 a l 61, 407.514 : 
a l 16. 519.747 a-1 50. 556.028 a l 30. '
647.176 a l  79. 702.927 al 30. 787 674 .
al 77. 201.523 a l 26, 901.531 a l  61, ,
9=01.6-06 a l 9. ¡

S e r ie  B , n ú m ero s  71.736, 79.219 a l ¡ 
23, 79.225 a l 29. 79.247 y 43, 79.252, ¡ 
79.311, 88.165. 162.443, 168.590. - |

S^r-e C. n ú m ero - 13.895. 50.777 n i 79, i 
50.863. 55.414 n f  16. 63.722. 66.085. i
67.037 a l 39. 67.206. 71.865 y 66. 73 772. i
70.892. 79 913 a l 17. 100 884 134.099, i
134.103, 136.659 y 60. 136.756, 151.567, j 
170.629. 176.873. 13.204. !

S '-r-e D, n ú m ero s  19.373, 23.360. j 
40.139. i

Serie G. números 44.762 al 64, ! 
62.856 al 65. 66.652.

S e r ie  H, n ú m ero s  35.406, 49.530.
* :¡- *

F a c tu r a  n úm ero  15, de Deud¡a P er- 
i v  u a  In fe r io r  a l  4 por 100, em is ión  
de 1930, v en c im ien to  d e  1.° de a b r il 
de 1*937:

1 S e r ie  A, n úm ero s 320.468 a l 78, 
369.481 a l 83.

S e r ie  B , 71.741, 71.751 a l 53, 87.303.
S e r ie  C, n úm ero  72.781.
S e r ie  H, n úm ero  35.418.

* * *

F a c tu r a  n úm ero  16, de D euda P er- 
| p e tu a  In te r io r  a l 4 por 100. em is ió n
' 1930, venc im ien to  1.° de a b r il de 1937: 
í S e r ie  A. n úm ero s 12.620 a l 22,. 74.403,
: 83.993, 214.078 y 9, 275.114, 288.416,
' 288.421 y 2. 346.205 y 6 455.819. 575.771, 

598.085, 640.540, 871.959 a l 62.
i S e r ie  B, n úm ero s 21.722 y 3, 41.213,
: 65.670 y 1, 71.483, 96.430, 126.517,
i 128.706. 140.299. 181.065.
! S.-rio C, n úm ero s 23.130 y  1, 39.730,
1 44,339. 63.260 y 61. 67.042 a l 45, 67.125, 

136.563. 123.963. 151.813.
■ S e n e  D. n úm ero  17.519.
¡ S e r ie  H, n ú m ero s 79.307, 82.638.
j * * *

I F a c tu r a  n úm ero  16, de D euda P er-
; p e tu a  In te r io r  a l 4 por 100. em isión
: de 1930, ven c im ien to  1.° de ab r il
| ae  1937:
i s e r i e  A, n úm ero s 478.182 a l 86, 
478.191 a l 203, 478.210 a l 59. 478.270
a l 79, 478.285 al 90. 478.298 a l 303.
478.309 a l 13, 478.317 a l 69, 478.372
al 77, 478.379 a l 95, 478.397 a l  417.
478.421 al 38. 478.440 a l 51, 478.454 
al 53, 473.453 a l 83, 478.488 a l 503,
478.505, 478.508 a l 12, 478.517 a l  60, 
478.557 a l 74, 478.579 a l 87, 478.589
a l 647, 478.657 al 66, 478.671 a l 89, 
478.696 a l 99, 478.701 a i  9. 478.716 a l 
23. 473.727 a l  55, 478.757 a l 71, 478.783. 
478.797 a l 803, 478.816 a l 25, 478 829
a! 46. 473.861 a l 73, 473.386 a l  93,
47-8.898 a l 909, 478.921 a l 67, 479.006
al 8. 479.015 a l 27, 479.043 a l  50.

S e r ie  B , núm ero* 106.355, 106.357, 
1CS. 360 a l 72. 131.975 y  6, 132.446,
144.395, 145.764, 158.243 y  44. 165.044, 
169.486, 172.334, 174.356, 177.878 y 9, 
182.569.

S e r ie  C, n ú m ero s  104.465, 104.467, 
104.469 a l 75, 104.482 y  83, 104.486 a l
92, 104.503 a i 8, 104.513 a l  18, 104.520
al 22. 104,526 a l 30, 104.532 a l  45, 
108.414, 122.165 v  66, 139.621, 140.055, 
145.065. 146.970, 149.744, 150.537,
154.336, 156.743, 158.270, 158.434 y  5, 
164,745, 1 6 5.9 3 5. 170.537, 172.631,
175.762, 183.999, 184.036.

S e r ie  G. n úm ero s 58 606 a l 9, 78.345 
y  46, 83.346. 89.854 y  5, 100.345 a l 8, 
102.957 y  58. 103.205, 106.714 y  15,

S erio  H, n u m ere s  44.639, 66.774,
70.883 y  3. 81.023 a l  30, 82.145, 83.187, 
85.014 y 15, 85.078.

*  *  *

F a c tu r a  n úm ero  17, de D euda P e r 
p e tu a  In te r io r  a l 4 por 100. em is ió n  
de /1930, vencimiento 1.° de abril de 
IE'27:

Serie A, números 74.624, 870.380 y. 
8-1. 871.216 al 43. 

Serie B, número 19.769. 
Señe C. números 21,192 y 93.

*  * *

Factura número 18, de Deuda Per
petua Interior al 4 por 100, emisión 
1950. vencimiento l.° de abril de '1937:

Serie A, números 290.406 al 10,
894.405 al 19. 901.111 al .25. 

Serie B, número^ 62.443 y 44, 79.12; 
y 22, 184.790 y 91. 

Serie C, número 182.051 y 52t
*  *  *

Factura número 20. de Deuda Per
petua Interior al 4 por 100, emisión 
1930, 'vencimiento 1-° de abril de 1937: 

i Serie A, números 420.43>1 al 35,
; 420.501 al 21, 643.150.
¡ Serie B, números 92.763 al 65,
1 92.778. 
j Serie E, número 7.635. 

Serie G. número 50.898. 
Serie H, 68.752.

*  *  *

¡ Factura número 61, de .Deuda Per
petua Interior ai 4 por 100, emisión 
1930, vencimiento l .n de abril de 1937: 

Serie ,B, números 66.790, 66.791, 
Serie C, número 29.280.

*  *  *

Factura número 65, de Deuda Per
petua Interior al 4 por 100, emisión 
de 22 de agosto de 1919, vencimiento 
1.° de abril de 1937; • 

Serie C, número ¿1.741.
*  *  *

Factura número €40, de Deuda per. 
petua Interior a,; 4 por 100 , emisión 

! 1S30, vencimiento i.» de abril de 
1937: 

Serle B 1( números .16.458 y  67.018.
*  * *

i Factura- número 642, de Deuda Per- 
¡ petua -al 4 por 100. emisión 19'19, ven
cimiento 1.° de abriii de 1 9 3 7 :

Serle B, número* 32.538, 49 217,
49.976 -a'1 81. 91.936. 108.655 al 57,
120.942, 155.632, 155.753 al 55, 163.763.
171.747.

Serie C. númems 50.616 al 2*2.
50.677 y 78. 129.723, 141.328, 151.284 
y 65. 156.121 al 24.

Serie D, números 14.003 , 4,2.551*
43.905. 

i Serie F. número 8.529.
| Serie G, números 69.554, 82.828
i al 32.
i Scr'e F, número 9.413.
I S rrie  H, números 66.787 al 92,
j 84.098.
| XC ontinuara).



P á g i n a  9 6 9 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  5 o c t u b r e  1 9 4 3

Haciendo pública la devolución de
f ianza d el  Habilitado de Clases Pa

sivas don Ramón Artigues Escalante.

Habiendo solicitado don Ramón Ar
tigues Escalante la devolución de la 
fianza que tenía* constituida en el 
Banco de España, y a disposición de 
este Centro, para garantir su gestión 
de Habilitado de Clases Pasivas por 
haber cesado en el desempeño de di
cho cargo, se hace público por medio 
del presente anuncio, cumpliendo lo 
que dispone el Real Decreto de 14 
de septiembre de 1925, a fin de que 
si alguno de los que fueron sus poder
dantes tuviera que hacer alguna re
clamación contra su gestión, se formu
le ante la Tesorería de este Centro 
dentro del plazo de tres meses, a 
contar del siguiente día al de la pu
blicación del presente anuncio.

Madrid, 24#de septiembre de 1943.— 
El Director general, Federico G. Go- 
rordo.

4.642-A, C.

Haciendo pública la devolución de 
fianza al Habilitado de Clases Pa

sivas doña Petra González Maroto.

Habiendo solicitado doña Petra .Gon
zález Ma-roto la devolución de la fian
za que tenía constituida en la Caja 
General de Depósitos, y a disposición 
de este Centro, para garantir su ges
tión de Habilitado de Clases Pasivas 
por haber cesado en el desempeño de 
dicho cargo, se hace público por medio 
del presente anuncio, cumpliendo lo 
que dispone el Real Decreto de 14 de 
Septiembre de 1925, a fin de que si al
guno de los que fueron sus poder
dantes tuviera que hacer alguna re
clamación contra su gestión, sé for
mule ante la Tesorería de este Centro 
dentro del plazo de trcs meses, a con

tar del siguiente día al de la publi
cación del presente anuncio.

Madrid, 23 de septiembre de 1943 —  
El Director general, Federico G. Go- 
rordo.

4.643-A. C.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes. — (Dirección Técnica)

Anunciando el extravío de la cartilla 
individual de racionamiento que se 
cita.

Habiendo sufrido extravío la carti
lla. individual de racionamiento de ter
cera categoría, de la serie M-I, nú
mero 475546, y correspondiente al pri
mer período, se pone en conocimiento 
de todas las Delegaciones provincia
les, Subdelegación del Campo de Gi- 
braltar, Delegaciones Locales Especia
les, Delegaciones Locales de Abaste
cimientos y Transportes y Delegación 
de Economía, Industria y-Comercio d^ 
la Alta Comisaría de España en Ma-j- 
rruecos, que la cartilla de referencia 
queda anulada a todos los efectos.

Madrid, 29 de septiembre de 1943.— 
El Comisario general, Rufino Beltrán.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Media

Dictando instrucciones para el concur
so de traslado de la cátedra de «Geo
grafía e Historia», vacante en el Instituto

Nacional de Enseñanza Me
diad e  Alcoy.

Se halla vacante en el Instituto Na
cional de Enseñanza Media de Alcoy 
la Cátedra de «Geografía e Historia»,

que ha de proveerse por concurso de 
traslado conforme a lo dispuesto por 
Orden de está fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca. 
tedráticos numerarios y excedentes 
(Ley 11 septiembre 1941).

El orden de preferencia de los aspi
rantes será el que para los concursos 
establece €1 artículo tercero del De. 
creto de 5 de septiembre de 1940, te
niéndose en cuenta, además, \o* ser. 
vicios que hubieren prestado o pres* 
ten al Nuevo Estado.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con el informe del Jefe del 
Centro donde sirven, en su caso, pre
cisamente dentro del plazo improrro
gable de veinte días para los que ten
gan su destino en los Centros de la 
Península y ©aleares, y de quince días 
más para los de Canarias, a contar 
desde la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. El término de dichos plazos 
se entenderá que es en el Ministerio 
y no en l°s Centros.

Para su admisión al concurso, se
gún previene la Orden de 23 de junio 
de 19-31, deberán acreditar aquéllos 
hallarse en posesión del título profe
sional de Catedrático o del certifica
do de haber reclamado su expedición, 
así como de estar depurado. Los ecle
siásticos deberán justificar autoriza
ción expresá de su respectivo Prelado 
(Orden 27 octubre de 1942)

Este anuncio se publicará €n el «Eo- 
letán Oficial-» de las provincias y por 
medio de edictos en todos los estable
cimientos públicos de €nseñanza de la 
nación, lo cual se advierte para que 
las autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique, desde luego, sin 
más av*so €1 presente.

Madrid, 2 de septiembre de 1943.-*» 
El Director general, Luis Ortiz,




